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Prefacio
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La basura es un tema metropolitano y urgente. Esta-
mos en un momento crucial, con rellenos sanitarios que tra-
bajan al límite de su capacidad. Por lo tanto debemos poner 
todos los recursos técnicos y humanos para impulsar políti-
cas públicas que resuelvan este tema; de lo contrario, no ten-
dremos dónde enterrar los residuos que generamos. Ninguna 
autoridad, ningún distrito, pueden hacerlo solos y sin la ayu-
da de cada uno de los actores involucrados: consumidores, 
ciudadanos, industrias, comercios y recuperadores urbanos. 

Esta investigación, fruto de un convenio entre la Universi-
dad Nacional de General San Martín y la Subsecretaría Área 
Metropolitana del Ministerio de Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, propone que pasemos de enterrar a separar, re-
utilizar, recuperar y tratar los residuos. Pero conseguirlo es 
mucho más difícil que enunciarlo, y para hacerlo creemos que 
la noción de gobernabilidad metropolitana debe servirnos de 
cambio de paradigma, para cooperar y articular entre las ad-
ministraciones de esta gran metrópolis transjurisdiccional 
que es Buenos Aires.

El modelo más difundido para enfrentar esta problemática 
es la gestión integral de residuos sólidos urbanos (GIRSU). La 
GIRSU comprende el ciclo completo de producción, consumo, 
descarte y disposición final de los residuos. En la práctica, va 
desde minimizar la generación de residuos en el proceso de 
producción y embalaje, hasta maximizar su reaprovechamien-
to mediante sistemas de recolección adecuados a cada situa-
ción, y procesos y tecnologías para el tratamiento, recupera-
ción y reciclado de materiales. 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) fue la pri-
mera administración del área metropolitana que asumió la 

gestión de los residuos como una política de Estado: se com-
prometió en 2012 a reducir las 6000 toneladas de basura que 
generaba diariamente. Hasta 2014 la disposición de residuos 
de la Ciudad en la  Coordinación Ecológica Área Metropoli-
tana Sociedad del Estado (CEAMSE) se redujo un 44%. Esto 
muestra un cambio de prioridad respecto de la gestión de los 
residuos sólidos urbanos.

¿Cómo se explica esta gran reducción en la disposición final 
de los residuos? A través de la concientización de los vecinos, 
la formalización e integración de los recuperadores urbanos, 
la contenerización, la ley de grandes generadores, la instala-
ción de plantas de tratamiento y la recolección diferenciada. 
Sin embargo, los resultados de esta investigación muestran 
que nuestra metrópolis está aún lejos del cambio de modelo. 

Todavía existe una diferencia considerable entre los resulta-
dos que puede mostrar la Ciudad de Buenos Aires en materia de 
gestión de residuos y los que pueden mostrar los 40 municipios  
bonaerenses que componen la región metropolitana. Las prin-
cipales dificultades que señalan los funcionarios municipales 
son la falta de recursos para afrontar la recolección diferencia-
da (mayores costos de transporte y de logística) y la dificultad 
para concientizar a los vecinos. A ellos sumamos que, aunque 
las competencias sobre los residuos sean municipales, el tema 
excede los distritos, y nadie puede enteramente solo. El modelo 
de GIRSU es integral en cómo trata a la cadena que eventual-
mente genera residuos, pero también debería ser integral por 
valerse de la gobernabilidad metropolitana como modo de po-
tenciar los esfuerzos de todos los responsables de políticas.

Por suerte no debemos comenzar de cero para trabajar jun-
tos. Existen ya instancias de trabajo metropolitano para los 
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residuos sólidos urbanos. La  CEAMSE es una empresa públi-
ca, propiedad de la CABA y la provincia de Buenos Aires. Los 
municipios están representados por la provincia, que debe 
regirse por la ley provincial 13.592/06 de gestión integral de 
residuos sólidos urbanos, sancionada hace casi 10 años.

Como puede leerse en esta publicación, algunos muni-
cipios tomaron la iniciativa para gestionar los residuos de 
manera integral; aplican medidas de concientización, sepa-
ración en origen, recolección diferenciada, etc. Además de 
la CABA, La Plata, Malvinas Argentinas, Morón, San Isidro, 
Tigre y Vicente López avanzan en este sentido. Hoy lo hacen 
de manera independiente; un trabajo arduo y cotidiano con-
tra un problema descomunal. Esta publicación es un recono-
cimiento a ese trabajo. Y una invitación a imaginar cuánto 
más podremos conseguir si enfocamos el tema desde una 
perspectiva metropolitana, juntos, con esfuerzo coordinado.
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Introducción
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Este volumen presenta resultados de una investiga-
ción realizada desde 2012 con el objetivo de relevar las políti-
cas de residuos sólidos urbanos (RSU) de CABA y los gobier-
nos municipales de la Región Metropolitana de Buenos Aires 
(RMBA). La investigación se hizo en dos etapas. En la prime-
ra (2012-2014) se buscó determinar en qué medida los dis-
tritos de la RMBA se estaban ajustando al cambio de modelo 
de gestión impuesto por la normativa nacional, provincial y 
porteña, que supone el tránsito del modelo de enterramien-
to masivo al modelo de gestión integral de residuos sólidos 
urbanos (GIRSU). Los resultados de esa primera etapa mos-
traron que, pese a haberse ejecutado algunas experiencias in-
novadoras, en términos agregados la RMBA está aún lejos del 
cambio de modelo. Pero los resultados también permitieron 
identificar un grupo de distritos que han avanzado más que 
los otros hacia la gestión integral de residuos. En base a esos 
resultados, en la segunda etapa (2015) se profundizó el aná-
lisis de un grupo de distritos de la RMBA que más avanzaron 
hacia la gestión integral de residuos. Este volumen presenta 
los resultados de esta segunda etapa de la investigación. 

A continuación, se ofrece un panorama general del cambio 
normativo que afecta la gestión de residuos sólidos urbanos 
en la RMBA y de los resultados obtenidos hasta ahora por 
los municipios. Luego se definen las dimensiones del mode-
lo GIRSU en base a las cuales se determina el “avance” en la 
implementación del nuevo modelo y se presentan los distritos 
analizados en detalle en los siguientes capítulos del volumen. 
La investigación que respalda esta publicación fue realiza-
da por un equipo de la Escuela de Política y Gobierno de la 
Universidad Nacional de San Martín con financiamiento de 

la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, 
la Subsecretaría Área Metropolitana del Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires y el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas.

Panorama general	
La RMBA comprende la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
y los 40 municipios bonaerenses que la rodean. Tiene una 
superficie total de 13.285 km2 y una población de 14.834.898 
habitantes (datos del censo 2010), lo que equivale aproxima-
damente a un tercio de la población argentina (véase cuadro 
1, p. 30). Aunque formalmente abarca territorios de dos ju-
risdicciones (la ciudad y la provincia de Buenos Aires), dos 
razones justifican considerarla como una única región a los 
efectos de este estudio. 

En primer lugar, desde 1978 la ciudad de Buenos Aires y un 
número creciente de municipios bonaerenses depositan sus 
RSU en rellenos sanitarios administrados por la Coordinación 
Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE), 
una empresa estatal que pertenece en partes iguales a la 
ciudad y la provincia de Buenos Aires. La CEAMSE tiene a 
su cargo el manejo de los rellenos sanitarios que reciben y 
procesan los residuos sólidos urbanos de la RMBA. Según el 
glosario de la CEAMSE, “el relleno sanitario es el lugar donde 
se depositan los residuos luego de ser tratados. Su diseño está 
pensado para evitar la contaminación del subsuelo, por lo que 
el fondo de la zona elegida se impermeabiliza primero con una 
barrera de arcilla y luego con una membrana de polietileno de 
alta densidad. Sobre esa barrera se colocan una capa de suelo 
y un sistema de captación de líquidos lixiviados, tras lo cual el 

http://www.ceamse.gov.ar/glosario/relleno-sanitario/
http://www.ceamse.gov.ar/glosario/liquidos-lixiviados/
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relleno está en condiciones de entrar en funcionamiento”. Los 
rellenos sanitarios de  la CEAMSE reciben RSU (o residuos 
domiciliarios) y otros residuos (como residuos patogénicos 
tratados o residuos especiales tratados), previa evaluación 
técnica y administrativa de las fuentes de generación.

La CEAMSE fue creada en 1977, y la cantidad de distri-
tos incorporados en lo que ha dado en llamarse el “sistema 
CEAMSE” o “sistema de enterramiento masivo” fue crecien-
do a lo largo de los años. En la actualidad, la ciudad de Buenos 
Aires y 32 de los 40 municipios bonaerenses que integran la 
RMBA (al igual que el municipio de Magdalena, ubicado fue-
ra de esa región) depositan sus residuos en grandes rellenos 
sanitarios ubicados en diferentes puntos de la región y que, 
según distintas evaluaciones técnicas y sentencias judiciales, 
ya han superado ampliamente su capacidad para operar en 
condiciones ambientalmente aceptables. Los restantes ocho 
municipios bonaerenses de la RMBA (cuya población corres-
ponde a menos del 4% de la población total de la región) lo 
hacen en basurales municipales carentes de control sanitario. 
El mayor relleno (compuesto en realidad por un grupo de re-
llenos contiguos conocido como Complejo Ambiental Norte 
III o José León Suárez) se encuentra en la cuenca media del 
río Reconquista, en el límite entre los municipios de Gene-
ral San Martín, San Miguel y Tigre, y actualmente (datos de 
2013 y 2014) recibe aproximadamente el 86% de los residuos 
de la RMBA, incluidos todos los generados en la ciudad de 
Buenos Aires. El relleno de Ensenada recibe los residuos de 
Berisso, Brandsen, Ensenada, La Plata y Magdalena, mien-
tras que el relleno de González Catán solo recibe los de La 
Matanza. Existen, además, cuatro rellenos ya inactivos: Villa 

Domínico (Avellaneda), Bancalari (Tigre), Norte I y Norte II 
(General San Martín).

En segundo lugar, tanto la ciudad como la provincia de Bue-
nos Aires han sancionado nuevas leyes de RSU que, al margen 
de algunas particularidades, son consistentes entre sí y están 
en sintonía con la Ley Nacional de Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental para la Gestión Integral de Residuos 
Domiciliarios sancionada en 2004 (ley 25.916/04). La mayoría 
de las provincias han sancionado leyes que, con variaciones, 
siguen lineamientos similares a los de la ley nacional, e inclu-
so varios municipios han sancionado ordenanzas en la mis-
ma línea, comúnmente conocidas como ordenanzas “basura 
cero”. Todo este cuerpo normativo incorpora los tres objeti-
vos centrales del modelo GIRSU que se ha propagado inter-
nacionalmente: 1) reducir, 2) reutilizar y reciclar y 3) tratar 
los residuos. Pero agrega o enfatiza un par de objetivos que 
surgen especialmente de la situación del manejo de residuos 
en Argentina: la erradicación de basurales y, en menor medi-
da, la incorporación social de los recuperadores informales. 
Mientas el modelo GIRSU presupone la existencia de rellenos 
sanitarios (esto es, obras de ingeniería diseñadas, en princi-
pio, para evitar la contaminación del suelo, el aire y el agua) 
cuyo volumen debería minimizarse, en la mayoría de los mu-
nicipios argentinos aún persisten sitios donde simplemente 
se arrojan los residuos sin ningún control sanitario, llamados 
comúnmente basurales a cielo abierto, los cuales constitu-
yen importantes fuentes de contaminación. De ahí el énfasis 
que la nueva normativa otorga a la erradicación de basurales 
junto con los otros objetivos ya señalados. Adicionalmente, 
parte de la nueva normativa da cuenta de la expansión de los 

http://www.ceamse.gov.ar/glosario/ceamse-2/
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recuperadores informales que tuvo lugar a partir de la crisis 
socioeconómica de 2001-02, reconociendo su incidencia en la 
industria del reciclaje y la importancia de generar para ellos 
mejores condiciones de trabajo. 

En la CABA, en 2003 se sancionó la ley 992/03 y en 2005, la 
Ley de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (ley 
1854/05), más conocida como Ley Basura Cero. La ley 992/03 
determina que los servicios de higiene urbana son servicios 
públicos, reconoce a los “cartoneros” como “recuperadores de 
residuos reciclables” y pauta su incorporación como actores 
integrantes de la gestión de RSU. A su vez, la Ley Basura Cero 
promueve la reducción, separación en origen y reutilización 
de los residuos, establece un cronograma de reducción de la 
disposición final en rellenos sanitarios (previendo la prohibi-
ción total de enterramiento de materiales reciclables para el 
año 2020) y restringe la incineración de los residuos genera-
dos en la Ciudad, sea dentro o fuera de su territorio. 

Por su parte, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 
en 2006 se sancionó la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos (ley 13.592/06), que fija los mecanismos para 
garantizar un correcto tratamiento de los residuos desde su 
generación hasta su disposición final en todos los municipios 
de la provincia. La ley 13.592/06 apunta a reducir en forma 
progresiva la cantidad de desperdicios que se generan por 
día y a establecer métodos de procesamiento de los residuos, 
compatibles con el cuidado y la protección del ambiente. El 
artículo 3 de la ley 13.592/06 establece como principio de la 
política de gestión integral de los residuos “la valorización de 
los residuos sólidos urbanos, entendiéndose por ‘valorización’  
los métodos y procesos de reutilización y reciclaje en sus for-



18 19

mas química, física, biológica, mecánica y energética”. En el 
caso de los municipios de la RMBA, la nueva ley provincial los 
autoriza a “salirse” del sistema CEAMSE y a proponer alter-
nativas para el tratamiento y disposición final de los residuos, 
algo que solo han intentado hasta ahora cinco distritos, lide-
rados por el municipio de La Plata. 

Como se desprende de todo este cuerpo normativo, la re-
ducción, tratamiento y valorización de los residuos constitu-
yen criterios que tienden a consolidarse como objetivos cen-
trales de un nuevo modelo de gestión integral de los residuos 
para toda la RMBA. Sin embargo, los resultados obtenidos a 
través del estudio muestran que las políticas de RSU de la re-
gión están lejos de alcanzar los objetivos propuestos por la le-
gislación, en particular en la provincia de Buenos Aires.

Pasada la crisis socioeconómica de 2001-02, la disposi-
ción en rellenos de la CEAMSE creció progresivamente des-
de 2004 hasta 2011, año récord de toneladas dispuestas allí 
(véanse cuadros 2 y 3 y gráficos 1 y 2, pp. 32-9). Luego de ese 
crecimiento sostenido, el total de toneladas dispuestas de-
creció por primera vez en 2012 y continuó decreciendo hasta 
2014 (13% respecto de 2011). Sin embargo, buena parte de 
ese descenso se explica por el decrecimiento de las tonela-
das dispuestas por CABA, cuyo valor fue mayor al 40% entre 
2011 y 2014. De hecho, si solo calculamos el total de tonela-
das depositadas por los distritos bonaerenses de la región 
(RMBA sin CABA), resulta que entre 2011 y 2014 no hubo de-
crecimiento sino un leve crecimiento del 7%; si hacemos el 
mismo cálculo per cápita, se registra un crecimiento del 3% 
(contra un decrecimiento del 16% cuando volvemos a incluir 
a CABA en el cálculo). 

El comportamiento de los municipios bonaerenses es, en 
este punto, dispar. Mientras que en la gran mayoría se regis-
tró un crecimiento sostenido hasta 2014, algunos municipios 
registraron una primera reducción en 2012, otros en 2013 y 
otros en 2014. Pero fueron pocos los municipios en los que la 
reducción se sostuvo más allá de un año. Solo tres municipios 
(Pilar, Ituzaingó y Escobar, en orden descendente) alcanzaron 
una reducción superior a la media regional (13%) para el pe-
ríodo 2011-14. Sumado a ellos, La Plata logró una importante 
reducción en 2013, la que se acentuó en 2014, con un descen-
so del 25% entre 2012 y 2014 (contra una media regional del 
13% para ese mismo período). La lista de los municipios que 
registraron algún nivel de decrecimiento entre su año pico de 
disposición (2011 o 2012) y 2014 se completa con los siguientes 
distritos: Brandsen, Vicente López, Ezeiza, San Isidro, Morón 
y Tigre, con un descenso que osciló entre el 13% y el 1%. Los 
datos casi no varían si calculamos los valores per cápita.

En cuanto a la recolección diferenciada, resultados de más 
de 200 entrevistas realizadas a funcionarios municipales, or-
ganizaciones sociales y otros actores relevantes muestran que, 
a 2014, siete municipios bonaerenses implementaban alguna 
modalidad en todo o casi todo el territorio del partido (véase 
cuadro 4, p. 40). Brandsen, La Plata, Marcos Paz, Morón y San 
Miguel tienen programas de recolección diferenciada domi-
ciliaria que, a inicios de 2014, cubren todo el casco urbano, 
mientras que Malvinas Argentinas y San Isidro cuentan con 
contenedores para la recolección de materiales reciclables en 
todo el partido. En tanto, la mayoría de los otros municipios 
realiza alguna práctica de recolección diferenciada sectoriza-
da, otros municipios no realizan ninguna, y la CABA está eje-
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CEAMSE) y 8 de los 40 municipios de la región depositan to-
davía en basurales a cielo abierto. Se presenta así una situación 
crítica donde la cantidad de RSU enterrados no disminuye al 
ritmo esperado mientras se reduce la disponibilidad de sitios 
de disposición final aceptables desde el punto de vista ambien-
tal, político y social. Un buen número de distritos ha encarado 
programas de separación en origen, reciclado, reutilización y 
educación ambiental que, en su mayoría, son muy embrionarios 
y están muy lejos de alcanzar las metas fijadas para la reduc-
ción de la cantidad de RSU enviados a disposición final en re-
llenos sanitarios. Pese a ese diagnóstico general poco favorable, 
algunos distritos se destacan por su mayor avance (hasta 2015) 
en varias de las dimensiones del modelo GIRSU, como veremos 
a continuación.

Dimensiones y avances del modelo GIRSU
Para determinar el avance en la implementación del modelo 
GIRSU según la normativa nacional, provincial y porteña, se 
consideraron cuatro dimensiones:

•	 Reducción de la disposición final: se mide la 
evolución de la disposición de RSU en rellenos 
sanitarios de la CEAMSE entre 2004 (sanción de la ley 
nacional de RSU) y 2014 (últimos datos disponibles). 
Para estimar el nivel de reducción, se compara 2014 
con el año pico de disposición de cada municipio de 
todo el período 2004-13, el que corresponde a 2011 en 
algunos casos y a 2012 en otros. 

•	 Recolección diferenciada e índice de recuperación 
de materiales: se examinan y comparan los programas 

cutando un plan gradual (aunque demorado) de recolección 
diferenciada en todo el territorio mediante contenedores. En 
base a los datos que pudieron obtenerse para 2014 (véase cua-
dro 5, p. 42), se observa que, aun en los distritos donde la re-
colección diferenciada está más extendida, el índice de recu-
peración de materiales es bajo. Se destaca La Plata por haber 
alcanzado un índice de recuperación del 20%, seguida por la 
ciudad de Buenos Aires (6%), Morón (4%) y Brandsen (3%).

En cuanto a la clasificación y tratamiento de los residuos, 
al momento solo está activa una planta de tratamiento mecá-
nico-biológico (MBT, por su sigla en inglés) que funciona en 
territorio de la CEAMSE en General San Martín y trata ex-
clusivamente residuos provenientes de CABA, y hay otras dos 
plantas similares proyectadas en los municipios de La Matan-
za y Ensenada (esta última, para tratar los residuos de Ense-
nada, La Plata, Berisso, Brandsen y Punta Indio). Sumado a 
eso, CABA posee una planta para el tratamiento de residuos 
áridos (“escombros”), está terminando de construir otras tres 
plantas para tratar residuos específicos (restos de poda, dese-
chos alimenticios y envases PET) y tiene autorización legis-
lativa para licitar la construcción de otras dos plantas MBT 
en su territorio. Fuera de ello, en la mayoría de los distritos 
existen o están en construcción distintos tipos de plantas de 
clasificación manual de residuos secos reciclables, varias de 
ellas operadas por recuperadores urbanos.

En términos generales, puede afirmarse que, si bien existen 
algunas experiencias interesantes, muy poco se ha avanzado 
aún en la RMBA en la implementación de la nueva normati-
va. Los distritos de la región no han logrado superar el siste-
ma de enterramiento masivo en rellenos sanitarios (sistema 
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de recolección diferenciada de todos los distritos, 
teniendo en cuenta: 1) modalidad de recolección, 
2) alcance territorial del programa y 3) índice de 
recuperación de materiales (material recuperado sobre 
total de residuos generados), en la medida en que la 
información disponible lo permite.

•	 Instalación de plantas de tratamiento: se relevan 
las plantas de tratamiento en funcionamiento o en 
construcción en cada distrito, las que pueden abarcar 
distintos tipos de tratamiento: 1) clasificación de 
residuos reciclables, 2) tratamiento de escombros y 
materiales de construcción, 3) tratamiento de restos 
de poda, 4) compostaje de residuos orgánicos, 5) 
tratamiento mecánico-biológico y 6) valorización 
energética por combustión.

•	 Incorporación de recuperadores informales: se 
analizan los mecanismos mediante los cuales los 
recuperadores informales son incorporados (o no) en la 
gestión de los RSU.

La evolución de la disposición en rellenos de CEAMSE es un 
dato clave dado que el objetivo último del modelo GIRSU es 
reducir la generación de residuos y minimizar la disposición 
en los rellenos. Sin embargo, es importante no confundir “dis-
posición” con “generación”, ya que una menor disposición en 
rellenos de CEAMSE (total o per cápita) puede deberse a dis-
tintas causas: 1) una efectiva menor generación per cápita (lo 
que puede deberse, a su vez, a distintas razones), 2) una mayor 
recuperación de residuos (como parecería ser, por ejemplo, el 
caso de la ciudad de Buenos Aires y de La Plata) o 3) un servi-

cio de recolección más deficitario (aún son muchos los barrios 
de municipios bonaerenses donde no llega adecuadamente el 
servicio de recolección, y los residuos generados acaban, con-
secuentemente, en basurales a cielo abierto, un problema al 
que todavía no se le ha encontrado una solución sistemática). 
Por lo tanto, la reducción de la disposición en rellenos no pue-
de ser tomada aisladamente como un indicador de avance del 
nuevo modelo. 

La nueva normativa GIRSU también otorga gran importan-
cia a la erradicación de basurales. Pese a ello, esta dimensión 
no se tiene en cuenta aquí para el análisis de los casos según 
su grado de avance en la implementación del nuevo modelo 
por dos motivos: 1) dado el funcionamiento de los rellenos sa-
nitarios de la CEAMSE, los basurales a cielo abierto tienen en 
la RMBA una relevancia menor (en términos relativos) que en 
el resto del país; 2) no existen datos sistemáticos actualizados 
sobre basurales que abarquen todo el territorio de la RMBA.

Tomando como referencia estas dimensiones y partiendo de 
trabajos previos, para este estudio se seleccionaron dos grupos 
de distritos. En primer lugar, los tres distritos que se destacan 
por su mayor avance (hasta 2015) en varias de las dimensiones 
del modelo GIRSU: ciudad de Buenos Aires, La Plata y Mo-
rón. En segundo lugar, cuatro distritos que alcanzaron logros 
en algunas dimensiones puntuales o que estaban ejecutando 
programas cuyo análisis resultaba interesante para el estudio: 
Malvinas Argentinas, San Isidro, Tigre y Vicente López. El 
cuadro 6 (p. 44) sintetiza el comportamiento de esos distritos 
en las cuatro dimensiones GIRSU preestablecidas. 

La ciudad de Buenos Aires (2.890.151 habitantes en 2010) es 
el principal generador de residuos de la RMBA y envía todos 
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los residuos al Complejo Ambiental Norte III, ubicado en el 
noroeste de la región. Si bien aún no ha cumplido las metas 
establecidas por la ley de 2005, el logro más notable de la Ciu-
dad ha sido reducir la disposición final desde 2012 en adelan-
te. Entre 2011 y 2014, la disposición de CABA en CEAMSE se 
redujo un 44%. Dos medidas explican esta reducción: la ins-
talación de plantas de tratamiento y, en menor grado, la imple-
mentación de la recolección diferenciada. Actualmente están 
en funcionamiento una planta de MBT. Esta fue construida en 
el municipio bonaerense de General San Martín gracias a un 
acuerdo con la provincia de Buenos Aires y la CEAMSE, pero 
solo procesa residuos provenientes de la Ciudad, los que llegan 
a la planta sin separación o clasificación previa. Con marchas 
y contramarchas, la recolección diferenciada viene implemen-
tándose gradualmente en distintos barrios de la ciudad con 
una fuerte participación de recuperadores informales. Orga-
nizados en cooperativas, los recuperadores recolectan los re-
siduos reciclables previamente separados en origen en zonas 
preasignadas por el gobierno de la Ciudad y luego clasifican y 
venden por cuenta propia los materiales recuperados en plan-
tas construidas, equipadas y mantenidas por el gobierno (los 
llamados centros verdes). 

El municipio de La Plata (654.324 habitantes en 2010) de-
posita sus residuos en el relleno de Ensenada (ubicado en el 
municipio homónimo), que por orden judicial ya debería estar 
cerrado. La Plata se destaca por su programa de recolección 
diferenciada en domicilio, que comenzó como programa pi-
loto en 2009 y se extendió a todo el territorio en 2012. Los 
residuos reciclables son recogidos por una empresa privada y 
tienen como destino seis cooperativas de recuperadores que 



26 27

trabajan en galpones provistos por el gobierno municipal. 
Gracias a este programa, en 2013 La Plata logró reducir el en-
vío de residuos al relleno de CEAMSE a pesar de las fuertes 
inundaciones que asolaron al municipio ese año y que tuvie-
ron como resultado una generación excepcional de residuos. 
Según estimaciones propias realizadas en base a datos del mu-
nicipio y de CEAMSE, en 2014 el municipio logró recuperar 
el 20% de los RSU generados, mientras que su disposición de 
residuos en la CEAMSE se redujo un 25% entre 2012 y 2014. 
Además, para efectivizar el cierre del relleno de Ensenada, La 
Plata lidera un consorcio de cinco municipios (los otros son 
Berisso, Brandsen, Ensenada y Punta Indio) que se propusie-
ron construir una planta de tratamiento integral con la que 
esperaban (y aún esperan) salirse de la órbita de la CEAMSE. 
Mediante un acuerdo financiero con la provincia de Buenos 
Aires, la planta fue licitada pero esa licitación cayó porque la 
provincia no llegó a hacer el aporte financiero comprometido. 
Recientemente, se anunció un nuevo acuerdo con el gobierno 
provincial para la construcción de la planta, solo que ahora la 
construcción estará a cargo de la propia CEAMSE. 

El municipio de Morón (321.109 habitantes en 2010) depo-
sita sus residuos en el Complejo Ambiental Norte III y fue, al 
igual que La Plata, pionero en la implementación de un pro-
grama de recolección diferenciada en domicilio, con fuerte 
participación de recuperadores informales. Comenzó como 
programa piloto en 2009, en el marco del programa muni-
cipal de presupuesto participativo, y fue extendido a todo el 
territorio en marzo de 2013 (programa Tu Día Verde). Actual-
mente, los residuos reciclables son recogidos por un servicio 
municipal. Una parte de esos residuos se destina a un galpón 

construido por el municipio, donde una cooperativa de re-
cuperadores clasifica y vende por cuenta propia los distintos 
materiales, y la parte restante se envía a las llamadas Plantas 
Sociales de la CEAMSE, ubicadas en el municipio de General 
San Martín y en las que trabajan ocho cooperativas de recu-
peradores informales. Morón también logró reducir la dispo-
sición en CEAMSE, aunque en términos más modestos (5% 
entre 2011 y 2014) que CABA y La Plata. A futuro, el municipio 
está construyendo, en convenio con la Autoridad de Cuenca 
Matanza-Riachuelo (Acumar), una planta para el tratamiento 
de residuos áridos, restos de poda y residuos dentro del for-
mato de lo que Acumar llama “ecopuntos”.

Los otros cuatro distritos analizados en este volumen han 
alcanzado algún logro en alguna de las dimensiones GIRSU, 
pero su avance ha sido menos sistemático que en CABA, La 
Plata y Morón. San Isidro puso en marcha en 2013 un progra-
ma de contenerización para la recolección de PET (aunque con 
bajo índice de recuperación) y mantuvo constante su disposi-
ción en CEAMSE entre 2012 y 2104; Vicente López implemen-
tó dos programas de recolección diferenciada que han tenido 
escaso impacto pero, pese a ello, ha logrado reducir su dispo-
sición en CEAMSE entre 2011 y 2014 en un 10%. Tigre puso en 
marcha un plan piloto de recolección diferenciada en 2013, que 
luego extendió a todo el municipio en 2015, y logró reducir la 
disposición per cápita entre 2011 y 2012 en un 10%. Aunque su 
disposición en CEAMSE ha ido en aumento, Malvinas Argen-
tinas ha puesto en marcha un programa extendido de recolec-
ción diferenciada e incorporó recuperadores urbanos en una 
planta municipal de clasificación recientemente construida; 
además puso en funcionamiento un planta para transformar 
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aceite vegetal usado en biodiésel y tiene en construcción otra 
planta para el tratamiento de aceite mineral usado. 

Considerados en conjunto y en comparación con el resto 
de la RMBA, cuatro son los principales logros de los distritos 
de la ciudad de Buenos Aires, La Plata y Morón. Primero, en 
los tres se logró reducir la disposición final en CEAMSE, con 
mayor intensidad en la ciudad de Buenos Aires y La Plata. Se-
gundo, en los tres se dio un fuerte énfasis a la incorporación, 
bajo distintas modalidades, de los cartoneros o recuperadores 
urbanos en la gestión formal de los RSU. Tercero, y vinculado 
con lo anterior, en los tres distritos se avanzó en la extensión 
de la recolección diferenciada, especialmente en Morón y La 
Plata. Estos dos casos muestran que es posible implementar 
programas extendidos de recolección diferenciada con recur-
sos presupuestarios propios, pese a lo que afirman en contra-
rio algunos funcionarios de otros municipios entrevistados, 
quienes sostienen que no ejecutan programas de ese tipo por 
problemas de costo o por falta de “concientización” de la po-
blación. Cuarto, en el caso particular de la ciudad de Buenos 
Aires se logró avanzar en la puesta en marcha de plantas de 
tratamiento de distinto tipo que permiten reducir la disposi-
ción final, para lo que la ciudad cuenta con recursos presu-
puestarios propios.

Sin quitar mérito a esos avances, es conveniente señalar 
las dimensiones en las que aún resta avanzar. Por un lado, se 
observan algunas demoras en la extensión territorial de la 
recolección diferenciada en la ciudad de Buenos Aires. Por 
otro lado, en los casos de La Plata y Morón se observan di-
ficultades para avanzar con la puesta en marcha de plantas 
de tratamiento tecnologizadas. Esto sí está vinculado a las 

restricciones presupuestarias de los municipios bonaerenses 
de la RMBA y señala la necesidad de que la provincia de Bue-
nos Aires u otras instancias superiores de gobierno (como el 
gobierno nacional o Acumar) asistan financieramente a los 
municipios en la construcción y, eventualmente, operación de 
esas plantas. Finalmente, una tercera limitación es común a 
los tres distritos y a toda la RMBA. Mientras hasta ahora se ha 
puesto énfasis en la reutilización y el reciclaje de los residuos, 
falta encarar más sistemáticamente la tercera “r”: reducir la 
generación. En este punto, es necesario resaltar la demora-
da sanción de una ley nacional de presupuestos mínimos para 
la gestión de envases que apunte a reducir la generación de 
residuos. En los últimos años se han presentado algunos pro-
yectos en el Congreso que hasta ahora no prosperaron. En el 
último año, autoridades del gobierno nacional, del gobierno 
de la provincia de Buenos Aires y del gobierno porteño anun-
ciaron que estaban trabajando en conjunto y que esperaban 
obtener una ley a la brevedad. Pese a ello, la sanción de la tan 
necesaria ley de envases es aún incierta.
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2013 2014 2014 2014
 

TOTAL 
GENERADO

TONELADAS 
ENTERRADAS + 
TONELADAS 
RECUPERADAS

% RECUPERACIÓN

TONELADAS 
RECUPERADAS/ 
TOTAL GENERADO

FUENTE Elaboración propia en base a las siguientes fuentes:
•	 Disposición en rellenos sanitarios: http://www.ceamse.gov.ar/estadisticas/. Fecha de acceso: 26 de junio de 2015.
•	 Recolección diferenciada y material recuperado: fuentes municipales diversas.
•	 Población 2014: proyección realizada en base a INDEC, censos de población 1991-2010.

* Solo incluye residuos secos recuperados en los Centros Verdes y en la planta MBT de José León Suárez. 
No incluye residuos áridos y otros materiales recuperados en las plantas de Varela, CABA.
** No incluye materiales enviados para su recuperación a plantas sociales CEAMSE.

LA PLATA

CABA

MORÓN

BRANDSEN

MALVINAS
ARGENTINAS

SAN MIGUEL

SAN ISIDRO

2014
ESTIMADO

20092006 2007 2008 2010 2011 2012

43.200
INCLUYE SECOS 
+ RESTOS DE PODA 
Y ESCOMBROS

82.026*
SOLO INCLUYE 
MATERIAL 
RECUPERADO EN 
CENTROS VERDES

4.800**
NO INCLUYE 
RESIDUOS ENVIADOS 
A PLANTAS 
SOCIALES CEAMSE

204

1.400

540**
NO INCLUYE 
RESIDUOS 
ENVIADOS 
A PLANTAS 
SOCIALES CEAMSE

360
SOLO PLÁSTICOS 
Y TETRA BRIK

0,062

0,027

0,015

0,007

0,004

0,002

0,001

200.922

1.536.453
PRIMER 
PILOTO
CONTENE-
RIZACIÓN

126.000

4.148

62.975

66.953

171.848

195.276

1.645.368

128.387

3.333

63.716

64.120

178.761

191.398

1.884.460

121.426

3.545

63.326

65.066

177.758

188.306
comienzo 
plan 
piloto

1.847.748

126.930
comienzo 
plan 
piloto

4.902

69.302

70.005

180.120

177.209

2.086.741

126.643

5.859
comienzo 
reco-
lección 
diferen-
ciada

72.845

74.168

197.946

167.695

2.276.813

133.839

6.917

73.741

76.621

198.444

229.391
extensión 
a todo 
el casco 
urbano

2.131.078

132.130

6.041

73.323
comienzo 
contene-
rización

77.641

200.388

218.922

1.520.263
actual 
programa 
contene-
rización

124.118
extensión 
a todo el 
partido

5.021

71.200

77.259
comienzo 
reco-
lección 
diferen-
ciada

203.398
comienzo 
contene-
rización

173.031

1.279.338

127.152

5.995

78.623

121.123

196.906

216.231

1.361.364

131.952

6.199

80.023

121.663

197.266

19,98

6,03

3,64

3,29

1,75

0,44

0,18

Distrito RECOLECCIÓN 
DIFERENCIADA

TONELADAS 
RECUPERADAS

TONELADAS 
RECUPERADAS
PER CÁPITA

Cuadro 5. Programas de recolección diferenciada 
en siete distritos de la RMBA, 2014

DISPOSICIÓN EN RELLENOS 
SANITARIOS CEAMSE

TONELADAS 
ENTERRADAS				  
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Plantas de 
tratamiento

Incorporación 
de recuperadores 
urbanos

FUENTE Elaboración propia en base a las siguientes fuentes:
•	 Disposición en rellenos sanitarios: http://www.ceamse.gov.ar/estadisticas. Fecha de acceso: 26 de junio de 2015.
•	 Recolección diferenciada, material recuperado, plantas de tratamiento e incorporación recuperadores: 

fuentes municipales diversas.
•	 Población 2014: proyección realizada en base a datos y métodos INDEC, censos de población 1991-2010.

* No incluye residuos secos y otros materiales recuperados en las plantas de Varela ni los materiales 
recuperados en la planta MBT de José León Suárez.
** No incluye materiales enviados para su recuperación a plantas sociales de la CEAMSE.
*** El año pico corresponde al año de mayor disposición para el período 2004-2013. En todos los casos, ese año 
fue 2011 o 2012 (salvo en San Isidro, donde la disposición de 2012 y 2013 fue prácticamente igual, aunque la 
segunda fue levemente superior). Para este cuadro se toman como años picos los siguientes: 2011 para RMBA, 
CABA, Malvinas Argentinas, Morón, Vicente López y Tigre; 2012 para La Plata y San Isidro.

CABA

LA PLATA

MALVINAS 
ARGENTINAS

MORÓN

SAN ISIDRO

VICENTE 
LÓPEZ

TIGRE

SÍ

SÍ

NO 

NO

NO

NO

 
NO

SÍ

SÍ

NO

 
NO

NO

NO

 
NO

SÍ

SÍ

SÍ

 
SÍ

SÍ

SÍ

 
SÍ

SÍ

SÍ

NO

 
SÍ

SÍ

SÍ

 
SÍ

SÍ
puerta a puerta

SÍ
contenerización

SÍ
puerta a puerta

SÍ
contenerización

SÍ
contenerización

SÍ
contenerización

SÍ
puerta a puerta

6,03*

19,98

1,75 

3,64**

0,18

s/d

 
s/d

SÍ

SÍ

SÍ

 
SÍ

NO

NO

 
NO

SÍ

SÍ

SÍ

 
SÍ

NO

NO

 
SÍ

DISTRITO

DIMENSIONES GIRSU

Reducción disposición final en CEAMSE, 
año pico-2014***

(mayor a promedio RMBA)

Promedio 
RMBA

-13,45

Promedio RMBA 
s/CABA

6,77

Promedio RMBA 
per cápita

-16,19

Promedio 
RMBA s/CABA 
per cápita

2,68

Modalidad

extendida	                  sectorializada

Índice de 
recuperación

%

Cuadro 6. Avance políticas GIRSU en distritos seleccionados

Recolección diferenciada, a 2014		
	

-43,81

-24,67

6,62

-5,00

-1,71

-10,08

-4,35

-44,1

-26,39

3,47

-6,07

-1,81

-9,58

-9,85
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PANORAMA GENERAL
La Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.890.151 habitantes 
en 2010), principal distrito de la RMBA, envía sus residuos al 
Complejo Ambiental Norte III de la CEAMSE. Según datos de 
2014, la CABA es el primer aportante de residuos a los rellenos 
de la CEAMSE (1.279.338 toneladas anuales sobre un total re-
gional de 4.928.589) aunque su posición desciende al número 
7 si se considera la disposición per cápita (420 kilos/habitante 
contra un promedio regional de 325 kilos/habitante).

Según datos del Ministerio de Espacio y Ambiente Público 
(MAyEP) de CABA, los residuos sólidos urbanos generados en 
la ciudad proceden de cuatro grandes fuentes: 1) los domici-
lios particulares y pequeños comercios, 2) el servicio de barri-
do, 3) los grandes generadores (hoteles, restaurantes, super-
mercados, etc.) y 4) los restos de construcción y demolición 
(escombros o residuos áridos). Según estimaciones hechas en 
base a datos disponibles para 2010-11 y 2014, un 43% de los 
residuos generados en la ciudad provienen de los domicilios 
particulares y pequeños comercios, y un 33% provienen de los 
restos de construcción y demolición (véase el gráfico 1, p. 52).

Por su parte, según un estudio realizado en 2010-11 por la 
Facultad de Ingeniería de la UBA y la CEAMSE, los residuos 
sólidos urbanos que llegan a las plantas de transferencia de 
la CEAMSE (sin incluir residuos áridos) se componen mayor-
mente de desechos alimenticios (42%), plásticos (19%) y papel 
y cartón (17%) (véase el gráfico 2, p. 52).

Entre 2011 y 2014 la disposición de CABA en la CEAMSE 
se redujo un 44%: pasó de las 2.276.813 toneladas en 2011 
a las 1.279.338 en 2014. La disposición per cápita también 
se redujo un 44%, de los 751 kilos/habitante en 2011 a los 

420 kilos/habitante en 2014. Si bien la ciudad es el principal 
aportante de residuos a los rellenos de la CEAMSE, su parti-
cipación en la disposición total de la RMBA bajó del 40% en 
2011 al 26% en 2014.

Dos medidas explican esa importante reducción: la insta-
lación de plantas de tratamiento y, en menor grado, la imple-
mentación de la recolección diferenciada. Actualmente están 
en funcionamiento una planta de tratamiento de residuos ári-
dos (escombros y restos de obras de construcción) y una planta 
MBT. Según estimaciones del gobierno de CABA, los residuos 
áridos equivalen aproximadamente a la tercera parte de los 
RSU generados en el distrito (2000 de un total de 6000 tonela-
das diarias). Desde 2013, en lugar de ser enviados al relleno de 
la CEAMSE, son tratados y recuperados en una planta ubicada 
en el sur de la ciudad. La planta MBT fue construida en Gene-
ral San Martín gracias a un acuerdo con la provincia de Bue-
nos Aires y la CEAMSE, pero solo procesa residuos domicilia-
rios (aproximadamente 1000 toneladas diarias) provenientes 
de CABA, que llegan a la planta sin separación o clasificación 
previa. Además de esas dos plantas, a comienzos de 2015 la le-
gislatura porteña aprobó la licitación para la construcción de 
dos plantas MBT que estarán ubicadas en territorio de CABA. 
Para el segundo semestre de 2015 está en marcha la construc-
ción de otras tres plantas en las inmediaciones de la planta de 
áridos (una para tratamiento de envases de plástico PET, otra 
para tratamiento de restos orgánicos provenientes de restau-
rantes y empresas gastronómicas, y otra para tratamiento de 
restos de poda).

Desde 2006 se sucedieron distintos programas de recolec-
ción diferenciada, de resultados limitados, hasta que se puso 
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en marcha en 2013 el actual programa de campanas verdes, 
con participación de cooperativas de recuperadores. Según 
previsiones oficiales, para 2015 ese programa debería exten-
derse a todo el territorio de la ciudad. Organizados en coope-
rativas, los recuperadores recolectan los residuos reciclables 
previamente separados en origen en zonas preasignadas por 
el gobierno de CABA, y luego clasifican y venden por cuen-
ta propia los materiales recuperados, en plantas construidas, 
equipadas y mantenidas con recursos proporcionados por el 
gobierno (los centros verdes). 

EVOLUCIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL
Al igual que en casi todos los distritos bajo estudio, la dis-
posición total de CABA pasó, entre 1996 y 2014, por cuatro 
etapas diferentes (véanse cuadro 1, p. 53, y gráficos 5 y 6, pp. 
64-5). Entre 1996 y 1999, la disposición creció sostenidamente 
hasta alcanzar 1.977.253 toneladas en 1999. Decreció progre-
sivamente hasta las 1.421.842 toneladas en 2003, en sintonía 
con la crisis socioeconómica disparada en 2001. A partir de 
2004, comenzó a crecer gradualmente hasta alcanzar en 2011 
el valor máximo de todo el período (2.276.813 toneladas). En-
tre 2012 y 2014, la disposición decreció firmemente hasta las 
1.279.338 toneladas en 2014, el valor más bajo de todo el pe-
ríodo 1996-2014 y un 44% menos que en 2011. Gracias a ese 
descenso, CABA pasó de aportar el 40% del total de residuos 
depositados en la CEAMSE en 2011 a aportar el 26% en 2014.

La disposición per cápita siguió una evolución semejante 
a la disposición total. Luego de ascender entre 1996 y 1999 y 
de descender entre 2000 y 2003, creció gradualmente desde 
2004 hasta alcanzar el pico máximo de 751 kilos/habitante en 

2011. Este año, CABA era el primer aportante de residuos a los 
rellenos de la CEAMSE, tanto en términos totales como per 
cápita. Entre 2012 y 2014, la disposición per cápita decreció 
aceleradamente y alcanzó en 2014 el valor más bajo de todo 
el período 1996-2014 (420 kilos/habitante). Con ese descenso, 
pasó del primero al séptimo lugar en el ránking metropolita-
no, detrás de San Isidro, Vicente López, Ensenada, General 
San Martín, Tres de Febrero y San Miguel.

RECOLECCIÓN DIFERENCIADA
Actualmente, existen en CABA dos circuitos de recolección 
diferenciada: el de los grandes generadores y el de los ge-
neradores domiciliarios. En ambos participan cooperativas 
de recuperadores, cuya intensa actividad informal desde la 
crisis de 2001 dio impulso a la creación misma de los prime-
ros programas.

El Plan de Manejo Responsable de Residuos “Nosotros Se-
paramos” es el primer programa para el circuito de los gran-
des generadores; fue creado en 2006, y continuado y ampliado 
en los años siguientes. Desde 2008, la recolección diferencia-
da de los grandes generadores es realizada por cooperativas 
de recuperadores urbanos y enviada a los centros verdes (véa-
se infra, “Plantas de tratamiento”). Este servicio fue crecien-
do a lo largo de los años y cobró mayor impulso con la sanción, 
en diciembre de 2013, de la ley 1854/13 (modificatoria de la 
Ley de Basura Cero de 2005). Esta ley obliga a los grandes 
generadores o “generadores especiales de residuos sólidos” a 
ocuparse por cuenta propia de la recolección y disposición de 
la basura que generan, por fuera de la recolección pública que 
brinda el gobierno porteño.
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Según la ley 1854/13, son generadores especiales:

•	 Hoteles de 4 y 5 estrellas. 
•	 Edificios sujetos al régimen de la propiedad horizontal 

que posean más de 40 unidades funcionales.
•	 Bancos, entidades financieras y aseguradoras.
•	 Supermercados, minimercados, autoservicios 

e hipermercados.
•	 Shoppings, galerías comerciales y centros comerciales 

a cielo abierto. 
•	 Centros educativos privados en todos sus niveles. 
•	 Universidades de gestión pública. 
•	 Locales que posean una concurrencia de más de 300 

personas por evento. 
•	 Edificios públicos radicados en la CABA. 
•	 Establecimientos pertenecientes a una cadena comercial. 
•	 Comercios, industrias y toda otra actividad privada 

comercial que genere más de 500 litros por día.

Los grandes generadores deben inscribirse en el Registro 
de Generadores Especiales del MAyEP e incorporarse al Pro-
grama de Generadores Privados de CEAMSE. Están obligados 
a separar en origen los residuos secos reciclables; el material 
(papel, cartón, metal, plástico y vidrio) debe entregarse a las 
cooperativas de recuperadores urbanos, que lo clasifican y co-
mercializan para su posterior reciclado. Cada establecimiento 
debe coordinar la entrega del material reciclable con la Direc-
ción General de Reciclado del MAyEP, que lo pone en contacto 
con la cooperativa de recuperadores urbanos que trabaja en su 
zona, para acordar la frecuencia y el horario de entrega.

Una parte de los grandes generadores está obligada, ade-
más, a separar los residuos orgánicos del resto de la basura, 
para lo cual recibirán un servicio especial del gobierno de la 
ciudad que retirará el material orgánico para llevarlo a una 
planta de tratamiento de pronta inauguración (véase infra, 
“Plantas de tratamiento”).

Una vez separados los residuos secos reciclables y los re-
siduos orgánicos, los grandes generadores deben encargarse 
de la recolección, traslado y disposición de sus residuos, para 
lo que deben contratar un servicio de recolección a través de 
alguna de las empresas habilitadas por el gobierno porteño 
para este fin.

En lo que respecta a los generadores domiciliarios, desde 
2003 se sucedieron distintos programas de recolección dife-
renciada que no tuvieron mayor impacto hasta que, en mayo 
de 2012, se anunció un nuevo Plan Maestro de Higiene Urbana, 
que dio un nuevo impulso a la recolección diferenciada. Has-
ta esa fecha, solo existían tres planes barriales de recolección 
diferenciada domiciliaria (Palermo, Villa Pueyrredón y Pasaje 
Galileo) con participación de cooperativas de recuperadores. 

En 2012, con la instalación de la doble contenerización como 
mecanismo para la recolección tanto de residuos secos como 
de residuos húmedos se buscó reemplazar la recolección do-
miciliaria por contenedores para residuos secos (contenedores 
“tapa verde”). Las cooperativas de recuperadores los rechaza-
ron por considerar que, dado su gran tamaño, dificultaban el 
acceso a los materiales en ellos contenidos. Ante el rechazo, en 
2013 el gobierno retiró los contenedores “tapa verde” de las ca-
lles y los reemplazó por nuevos contenedores verdes en forma 
de campana. Además, acordó con las cooperativas de recupe-
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radores que estas recogerían los materiales de las “campanas” 
para trasladarlos a los centros verdes, donde ellas mismas los 
seleccionarían y comercializarían por su cuenta.

Paralelamente, en 2012, la recolección de los residuos secos 
reciclables fue licitada mediante un concurso público abier-
to solo a cooperativas de recuperadores (véase infra, “Incor-
poración de recuperadores informales”). Como resultado, la 
recolección de los residuos secos (a través de las campanas 
verdes o, en menor medida, de la recolección puerta a puer-
ta) fue adjudicada a nueve cooperativas que, en 2012, cubrían 
aproximadamente la mitad del territorio de la ciudad. 

Al igual que en el resto de los distritos de la RMBA, no es 
sencillo obtener datos certeros sobre la cantidad de material 
recuperado mediante el programa de recolección diferencia-
da. Según una estimación del MAyEP, entre enero y agosto de 
2014 se habría recolectado mediante las campanas verdes un 
total de 58.671 toneladas, monto que equivaldría a un total de 
88.007 toneladas/año. Son necesarias dos advertencias sobre 
este dato. Por un lado, las campanas verdes no representan el 
total de los residuos secos recolectados, dado que el material 
separado en origen por los grandes generadores es recolecta-
do por las cooperativas y llevado a los centros verdes por otros 
medios. Por el otro, no todo el material recolectado mediante 
las campanas verdes es material recuperable, dado que, por 
deficiencias de la separación en origen, parte del material de-
positado en las campanas debe ser descartado y enviado para 
su enterramiento al relleno de la CEAMSE.

Según otro informe del MAyEP, las cooperativas que parti-
cipan de los dos circuitos de recolección diferenciada (grandes 
generadores y generadores domiciliarios) habrían recuperado 

en 2014 un total de 67.426 toneladas de residuos secos. A ese 
monto habría que sumar los residuos secos recuperados en la 
planta MBT de José León Suárez. Según datos del MAyEP, 
para 2014 se trataban en esa planta 1000 toneladas/día de re-
siduos sin separación en origen (la llamada “bolsa negra”). De 
ese total, solo el 4% correspondía a residuos secos recuperados, 
esto es, 40 toneladas/día. Multiplicado por 365 días, ello equi-
valdría a 14.600 toneladas/año. Si se suma este monto al total 
de toneladas recuperadas por las cooperativas de recuperado-
res (67.426 toneladas), obtenemos un total de 82.026 toneladas/
año. Si se suma este total a las toneladas enterradas en el relleno 
de la CEAMSE en 2014, obtenemos un índice de recuperación 
del 6% (véase el gráfico 3, p. 58). Si se hace el cálculo diario, se 
obtiene que de las 6000 toneladas/día que, según estimaciones 
del propio gobierno porteño, se generan en CABA, solo se recu-
perarían 225 toneladas/día de residuos secos (82.026 dividido 
por 365), esto es, un 4% del total de residuos generados.

PLANTAS DE TRATAMIENTO
CABA cuenta con un amplio abanico de plantas de tratamien-
to en funcionamiento o en construcción. Actualmente están 
en funcionamiento ocho centros verdes para la clasificación 
de los residuos secos, una planta de tratamiento de residuos 
áridos (escombros y restos de obras de construcción) y una 
planta MBT de residuos domiciliarios. Además, están en 
construcción tres plantas: una para tratamiento de envases 
de plástico PET, otra para tratamiento de restos orgánicos 
provenientes de restaurantes y empresas gastronómicas, y 
otra para tratamiento de restos de poda. Sumado a todo ello, a 
comienzos de 2015 la legislatura porteña aprobó la licitación 
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para la construcción de otras dos plantas MBT que estarán 
ubicadas en territorio de la CABA. 

Los materiales reciclables que separa la ciudad, tanto los 
que se depositan en las campanas verdes como los que reco-
lectan puerta a puerta los recicladores urbanos, se llevan a 
los centros verdes. Concebidos en 2004, los primeros centros 
fueron creados en 2006 y 2007. Actualmente, funcionan ocho 
centros verdes gestionados por cooperativas de recuperado-
res urbanos (véase el cuadro 2, p. 58).

Los centros verdes son administrados por cooperativas de 
recuperadores, y se mantienen mediante subsidios del gobier-
no porteño y recursos provenientes de la venta de los mate-
riales recuperados. Constituyen espacios de trabajo comuni-
tario en los que las cooperativas de recuperadores clasifican 
los materiales y los comercializan para reintroducirlos en la 
industria. Están equipados con elementos de seguridad e hi-
giene. Desde el punto de vista ambiental, mejoran las condi-
ciones de selección y recuperación de materiales reciclables, 
lo que permite enfardar y acopiar los materiales de modo de 
negociar mejores precios de venta. Desde el punto de vista so-
cial, mejoran las condiciones de trabajo de los recicladores.

La planta de tratamiento de residuos áridos funciona en un 
predio de la calle Varela, en el sur de la ciudad. Allí se tratan 
escombros y restos de construcción que luego de un proceso 
se transforman en distintos materiales que pueden reutilizar-
se en obras domiciliarias o viales, o como capas de separación 
en la disposición final. La planta fue construida, mediante un 
contrato de comodato gratuito, por la UTE Cascotera Vélez 
Sarsfield-EVA SA, que también tiene a su cargo la operación. La 
planta comenzó a funcionar en 2013 y amplió posteriormente 

su capacidad operativa. Actualmente, recupera 2000 tonela-
das/día de residuos áridos, una tercera parte de las 6000 to-
neladas de RSU que, según estimaciones oficiales, se generan 
diariamente en la CABA; esto explica la mayor parte del mar-
cado descenso de la disposición final en la CEAMSE registra-
do a partir de 2012 y principalmente en 2013 y 2014.

La planta MBT fue construida en el municipio de Gene-
ral San Martín gracias a un acuerdo con la provincia de Bue-
nos Aires y la CEAMSE para procesar residuos domiciliarios 
(aproximadamente 1000 toneladas diarias) provenientes de 
la CABA, que llegan a la planta sin separación o clasifica-
ción previa (la “bolsa negra”). Inaugurada en enero de 2013 
y operada por la empresa Benito Roggio Ambiental mediante 
un contrato que vence en 2025, fue construida con recursos 
del gobierno de la CABA. El tratamiento mecánico-biológico 
combina la selección, clasificación y compactamiento mecáni-
cos de los materiales reciclables con la estabilización biológica 
de los materiales biodegradables. Mientras los materiales re-
ciclables recuperados son comercializados por la empresa, el 
resto se divide entre una pequeña fracción que se reduce bio-
lógicamente, una porción que es bioestabilizada pero no sirve 
como abono orgánico y por tanto se utiliza como cobertura de 
los rellenos sanitarios, y una porción que no se recupera o tra-
ta bajo ningún método y por tanto se deposita en los rellenos. 

Según datos del MAyEP de 2014, la planta MBT recuperó 
aproximadamente el 42% de las 1000 toneladas que trata dia-
riamente. De este porcentaje, un 38% (380 toneladas) corres-
ponde a residuos orgánicos transformados en material bioes-
tabilizado que se usa como cobertura del relleno sanitario y un 
4% (40 toneladas) corresponde a residuos secos (plástico, pa-



62 63

pel, cartón, vidrio y metal) que se enfardan y comercializan. El 
58% restante (580 toneladas) se entierra en el relleno sanitario.

El gobierno porteño está construyendo actualmente otras 
tres plantas de tratamiento en lo que constituirá un nuevo cen-
tro de reciclado en el predio donde ya funciona la planta de 
tratamiento de residuos áridos. La construcción de estas plan-
tas comenzó en 2014 y su inauguración está prevista para el se-
gundo semestre de 2015. Una primera planta estará destinada 
al tratamiento de botellas PET. El proceso de tratamiento de 
esta planta consiste en la clasificación, separación, molienda, 
limpieza y secado para obtener escamas de PET. Para esto se 
contará con una maquinaria con capacidad de procesamien-
to de aproximadamente dos toneladas por hora. El material 
será aportado por las cooperativas de recuperadores urbanos 
que tienen a su cargo la recolección de material reciclable en 
la ciudad. Una segunda planta tratará los residuos orgánicos 
provenientes de la recolección diferenciada de comercios gas-
tronómicos y grandes generadores. El tratamiento consiste en 
la fermentación aeróbica, un desarrollo natural que ocurre en 
forma espontánea en la naturaleza y mediante el cual los resi-
duos orgánicos se transforman en compost. La planta tendrá 
una capacidad para tratar entre 15 y 20 toneladas de residuos 
por día. Una tercera planta tratará los restos de residuos fores-
tales y de poda originados en CABA, que alcanzan según una 
estimación oficial un total de 14.000 toneladas/año. El mate-
rial será procesado en una máquina trituradora. Así se podrán 
obtener distintos tipos de materiales como astillas, chips, vi-
rutas, fibras y pellets que se destinarán a distintos usos, tales 
como la cobertura de suelos en lugares de tránsito sombríos, 
la fabricación de pulpa de celulosa o la fabricación de pellets 

y compost. La capacidad de procesamiento de la planta será 
como mínimo de 10 toneladas por hora. 

En 2015 se puso en funcionamiento en el parque Tres de 
Febrero (en el ex predio del viejo velódromo de la ciudad) una 
planta para el tratamiento y compostaje de los restos fores-
tales del parque. Esta planta trata hoy 1,3 toneladas/día y se 
espera que alcance las 2 toneladas/día. 

Finalmente, a comienzos de 2015 y previa aprobación de 
la legislatura, el gobierno llamó a licitación para la construc-
ción de otras dos plantas MBT que, a diferencia de la planta 
MBT ahora en funcionamiento, estarán localizadas en terri-
torio porteño. Según lo establecido en la licitación, cada una 
de esas plantas tendrá capacidad para tratar 1000 toneladas 
de residuos “bolsa negra” por día.

INCORPORACIÓN DE RECUPERADORES 
INFORMALES
Desde los primeros programas de recolección diferenciada, la 
participación de los recuperadores urbanos en la gestión fue 
una constante. En CABA, la incorporación formal de los re-
cuperadores en la gestión viene garantizada e impulsada por 
el propio marco normativo, especialmente por la ley 992/02, 
de recuperadores urbanos, la ley 1854/05, de gestión integral 
de residuos sólidos urbanos de la ciudad de Buenos Aires o 
Ley Basura Cero, y la ley 1854/13, de generadores especiales 
de residuos urbanos. 

En aplicación de esa legislación, entre 2006 y 2007 se crea-
ron el Registro Único de Recuperadores (RUR) y el Registro 
Permanente de Cooperativas y Pequeñas y Medianas Empre-
sas (REPyME), en el que debían inscribirse las cooperativas 
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de recuperadores que quisiesen participar de los programas 
de recolección diferenciada. Entre 2010 y 2012, tuvo lugar 
un hito fundamental en la incorporación de los recuperado-
res en la gestión de residuos: la contratación del Servicio de 
Recolección Sólidos Urbanos Fracción Secos por concurso 
público abierto solamente a cooperativas de recuperadores. 
El proceso que llevó a esta contratación comenzó en abril de 
2010. El gobierno porteño recurrió a dos ONG (Poder Ciuda-
dano y Cambio Democrático) para que organizasen una au-
diencia pública y asesorasen técnicamente a las cooperativas 
en el trámite de postulación al concurso. Para que pudiesen 
participar del concurso público, las cooperativas debían estar 
registradas previamente en el REPyME. Como resultado de 
todo el proceso, en agosto de 2012, el servicio de recolección 
de la “fracción secos” fue adjudicado a nueve cooperativas, a 
cada una de las cuales se asignó una o dos zonas de recolec-
ción, sobre un total de 12 zonas que abarcaban, en ese mo-
mento, aproximadamente la mitad de la superficie de la ciu-
dad. Paralelamente, se constituyó una mesa de trabajo entre 
el gobierno y los recuperadores para manejar todo lo referen-
te a los contenedores y los centros verdes.

Actualmente son 12 las cooperativas incorporadas en los 
circuitos de recolección diferenciada de la CABA (véase el 
gráfico 4, p. 59). Según estimaciones oficiales, en esas coope-
rativas trabajan más de 4200 recuperadores, los que reciben 
un incentivo monetario (que se suma a los recursos obtenidos 
por cada cooperativa por la venta de materiales) y un seguro 
por accidentes personales, y están registrados en el régimen 
del monotributo social. En contraprestación por esos benefi-
cios, los recuperadores de las cooperativas deben cumplir una 

serie de obligaciones, entre las que se encuentran el cumplir 
con estándares de presentismo, comprometerse a dejar en 
buenas condiciones de limpieza la zona en la que operan y 
cumplir con la prohibición absoluta del trabajo infantil.
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PANORAMA GENERAL
Capital de la provincia de Buenos Aires, el municipio de 
La Plata (654.324 habitantes en 2010) también es cabece-
ra de la Región Gran La Plata o Región Capital, integrada 
por Berisso, Brandsen y Ensenada. Deposita sus residuos 
en el relleno Ensenada de la CEAMSE (ubicado en el mu-
nicipio homónimo), que ya debería estar cerrado por orden 
judicial. La Plata se destaca por su programa de recolección 
diferenciada en domicilio; este comenzó como programa 
piloto en 2009 y se extendió a todo el territorio en 2012. 
Los residuos reciclables los recoge una empresa privada y 
tienen como destino nueve cooperativas de recuperadores 
que trabajan en galpones que provee el gobierno municipal. 
Gracias a este programa, en 2013 La Plata logró reducir la 
disposición en el relleno de la CEAMSE a pesar de las fuer-
tes inundaciones que asolaron el municipio ese año y cuyo 
resultado fue una generación excepcional de residuos. Se-
gún estimaciones propias a partir de datos del municipio y 
de CEAMSE, en 2014 La Plata logró recuperar el 20% de los 
RSU generados, mientras que su disposición de residuos en 
la CEAMSE se redujo un 25% entre 2012 y 2014. Además, 
para efectivizar el cierre del relleno de Ensenada, La Plata 
lidera un consorcio de cinco municipios (los otros son Be-
risso, Brandsen, Ensenada y Punta Indio) que se propusie-
ron construir una planta de tratamiento integral. Mediante 
un acuerdo financiero con la provincia de Buenos Aires, la 
planta se licitó pero luego esa licitación se suspendió. Re-
cientemente, se anunció un nuevo acuerdo con el gobierno 
provincial para la construcción de la planta, solo que ahora 
la construcción estará a cargo de la propia CEAMSE.

Si se toman los valores de 2014, La Plata es el octavo apor-
tante de residuos a los rellenos sanitarios de la CEAMSE 
(173.031 toneladas anuales de un total regional de 4.928.589). 
Sin embargo, si se calcula la disposición per cápita para ese 
mismo año, La Plata desciende a la posición 19 con un pro-
medio de 250 kilos/año per cápita, por debajo del promedio 
de la RMBA con o sin CABA (325 y 301 kilos/año per cápita, 
respectivamente).

Los RSU del distrito provienen de distintas fuentes: 1) los 
hogares, 2) los pequeños y medianos comercios, 3) el servicio 
de barrido de la vía pública, 4) los grandes generadores (ho-
teles, centros comerciales, supermercados, barrios cerrados y 
clubes de campo), 5) los restos de construcción y demolición 
(escombros o residuos áridos) y 6) la poda del arbolado públi-
co (residuos verdes). En cuanto a la composición de los RSU, 
aproximadamente entre un 38% y un 50% es materia orgáni-
ca, un 17% es papel o cartón, entre un 15% y un 19% es plásti-
co, un 7% corresponde a envases tetra, entre un 5% y un 6% es 
vidrio, entre un 2% y un 3% es metal, y el resto corresponde a 
otros tipos de residuos. 

EVOLUCIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL
La Plata dispone sus residuos en el relleno sanitario de la 
CEAMSE ubicado en el distrito contiguo de Ensenada. Inau-
gurado en marzo de 1982, este relleno recibe, desde entonces, 
los de los partidos de Berisso, Ensenada y La Plata. En la ac-
tualidad, a los tres partidos mencionados se suman Brandsen 
y Magdalena. En el cuadro 1, p. 76 se presenta el total de to-
neladas anuales enviadas desde La Plata hasta el relleno de la 
CEAMSE entre 1996 y 2014.
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La disposición de residuos en la CEAMSE tendió a incre-
mentarse año tras año en la primera parte del período con-
siderado (1996-2000) en el cuadro 1. Esa variación podría 
deberse tanto a la incidencia del incremento poblacional del 
distrito como al crecimiento de la actividad económica. En 
cambio, entre 2001 y 2003 se observa una caída permanente 
en el enterramiento de residuos, lo que puede adjudicarse al 
impacto de la crisis económica que afectó al país en esos años. 
Esa crisis redujo los niveles de consumo, con su consecuente 
efecto en la generación de residuos domiciliarios. 

A partir de 2004, con la reactivación económica, la disposi-
ción de residuos en la CEAMSE creció durante tres años. Desde 
2007 se produjo una caída en el enterramiento, que se sostuvo 
hasta 2011. En 2012, sin embargo, se observa un pico en la dis-
posición de residuos en el relleno (229.391 toneladas). Luego, la 
disposición en la CEAMSE comenzó a bajar y esta caída pare-
cería sostenerse en el tiempo. Esto se da junto con la expansión 
del programa de recolección diferenciada y el crecimiento en 
la recuperación de materiales. Como se observa en el gráfico 2, 
p. 84, en 2014 La Plata dispuso la menor cantidad de toneladas/
año de todo el período 2004-2014 (173.031 toneladas); alcanzó 
una reducción del 25% respecto de 2012 y del 5% respecto de 
2004. La Plata es el único distrito de la RMBA, junto con la 
CABA, cuya disposición de 2014 fue menor a la de 2004.

En el gráfico 3, p. 84 se aprecia que la evolución de la dispo-
sición final por parte de La Plata sigue el curso antes descrip-
to incluso si se examinan las toneladas dispuestas per cápita. 
Esto permite dejar de lado el componente poblacional de la ge-
neración de residuos como factor para explicar los cambios de 
comportamiento en la disposición final a lo largo del tiempo.
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RECOLECCIÓN DIFERENCIADA
Desde 2009, el distrito de La Plata fue uno de los pioneros en 
el país en implementar un programa domiciliario de recolec-
ción diferenciada puerta a puerta. Este se apoyó en legislación 
previa de otros niveles jurisdiccionales (provincial y nacio-
nal) y cobró impulso con la discusión y sanción en 2009 de 
la ordenanza Basura Cero (ordenanza municipal 10.671/09), 
promovida por organizaciones ambientalistas locales y la 
Agencia Ambiental La Plata. Esta ordenanza creó el Progra-
ma de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, para 
ejecutar el “ciclo completo de la gestión integral de los RSU” 
en territorio platense. Ello requería, según la ordenanza, acti-
vidades de minimización y separación en origen, compostaje 
y reciclado, y educación ambiental. 

La recolección diferenciada comenzó en 2009 con un pro-
grama piloto, el Programa de Separación en Origen de los 
Residuos. Este cubrió inicialmente los barrios céntricos y en 
2012 se extendió a toda el área urbana, que abarca el 75% del 
territorio municipal. Según estimaciones municipales, en esa 
área vive casi el 90% de la población, la mitad de la cual habría 
adoptado, para 2014, la práctica de separación en origen. 

Para desarrollar el programa piloto, el municipio realizó 
previamente un estudio para determinar qué cantidades y 
qué tipo de materiales desechaba la población platense. Asi-
mismo, se exploraron los hábitos de los vecinos para evaluar 
la posible aceptación de distintas alternativas de gestión de 
RSU. A partir de los resultados de ese estudio, y para lograr 
una alta adhesión por parte de los vecinos, se decidió imple-
mentar un programa que modificara en la menor medida po-
sible las costumbres hasta entonces instaladas. Según fun-

cionarios entrevistados, se interpretó que la “incomodidad” 
podría obstaculizar la introducción de nuevos formatos de 
manejo de RSU. En consecuencia, se resolvió implementar 
un sistema de doble recolección de residuos: se mantuvo el 
servicio tradicional de recolección de residuos (a los que se 
denominó “húmedos”) en horario nocturno y se instaló un 
sistema diurno para residuos “secos” (a reciclar o recuperar). 
En particular, se estableció que los vecinos separasen sus re-
siduos en dos bolsas diferentes: una verde para los secos y otra 
de cualquier color para el resto de los desechos. 

El sistema se puso en marcha a través de la difusión casa 
por casa del programa (campaña Bolsa Verde), para lo que se 
entregaron dípticos y trípticos informativos. Al respecto, se 
procuró que los folletos incluyeran poco texto para transmitir 
de manera sencilla la información necesaria. En estas visitas, 
también se distribuyeron bolsas verdes para simplificar la ta-
rea de separación.

Desde el comienzo del programa, la recolección de los re-
siduos “secos” está a cargo de la empresa que realiza la re-
colección tradicional (ESUR). Para ello, se hizo una aden-
da al contrato previo en la que se agregó un nuevo ítem 
presupuestario. Así, la contratación de la logística para la 
recolección diferenciada se incorporó en el pliego original 
como un costo agregado. 

En su primera etapa, el programa comenzó a implementar-
se en el casco fundacional del distrito y en las zonas con mayor 
densidad de población. El alcance territorial se fue amplian-
do rápidamente hasta alcanzar, en 2012, el 75% de las 19.000 
cuadras en que la empresa ESUR presta servicio de recolec-
ción; quedaron fuera del alcance del programa áreas rurales, 
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FuenteS

gráfico 1 elaboración propia en base a datos municipales y de la CEAMSE.

cuadro 1 http://www.ceamse.gov.ar/estadisticas, fecha de acceso: 24 de septiembre de 2015. La 

proyección� de la población se hizo mediante el método de los incrementos relativos (“Estimaciones 

de población total� por departamento y año calendario período 2001-2010”, serie Análisis Demográfico, 

n.º 34, INDEC, 2008), a partir �de los totales provinciales proyectados por el INDEC (“Proyecciones 

provinciales de población por sexo �y grupo de edad 2010-2040”, serie Análisis Demográfico, n.º 36, 

INDEC, 2013).
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semirrurales y zonas de enlace. Esa cobertura territorial re-
presenta un alcance del servicio a casi el 90% de la población, 
dado que en las áreas no cubiertas la densidad poblacional es 
menor. Con todo, la prestación real del programa abarca una 
proporción menor, ya que depende de la aceptación y partici-
pación efectiva de los vecinos. 

En 2012, la recolección de los residuos reciclables se ha-
cía tres veces por semana y en 2014 se extendió a seis veces, 
la misma frecuencia que la de los residuos no reciclables. Se-
gún funcionarios del distrito, la frecuencia de tres veces por 
semana resultaba suficiente, pero algunos vecinos sacaban 
sus residuos secos en otros días y ello obstaculizaba el buen 
funcionamiento del programa. Una vez alcanzada cierta co-
bertura territorial, en 2013 se resolvió ampliar el servicio con 
una frecuencia de cinco veces por semana (de lunes a vier-
nes) en todo el distrito.  Considerando que algunos vecinos 
dejaban en la vía pública sus residuos secos los sábados, se 
implementó luego una recolección con una flota de camiones 
menor (10 camiones aproximadamente) en esos días. Ante el 
buen resultado de esta nueva extensión, en abril de 2015 se 
amplió formalmente el Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos, que comenzó a funcionar de manera oficial 
también los sábados en todo el casco urbano, donde la recolec-
ción de residuos secos adquirió una frecuencia de seis días a 
la semana (de lunes a sábados), con el consecuente incremento 
de los costos municipales vinculados a la gestión de residuos.

También se realizó una modificación del horario de reco-
lección de residuos “secos”. El municipio pide que estos se 
saquen antes de las 8 de la mañana. Sin embargo, como algu-
nos vecinos no respetan ese horario con exactitud, en 2014 

el servicio de recolección comenzó a prestarse una hora más 
tarde, lo que habría permitido aumentar en un 15% la reco-
lección de bolsas verdes.

Los materiales que se reciclan mediante este programa 
son, principalmente, papel, cartón, metales, vidrio, plástico 
y envases tetra. Los residuos dispuestos en las bolsas verdes 
deben estar secos y limpios. Según funcionarios municipales, 
esto garantiza que sean revalorizados y evita que produzcan 
olor y atraigan insectos o animales durante su almacenamien-
to en las plantas donde se clasifican y enfardan los residuos.

La firma ESUR recolecta los residuos reciclables con ca-
miones identificados para tal fin. Una vez recolectados, se 
los traslada a galpones que manejan seis cooperativas de car-
toneros o recuperadores urbanos. Dado que los materiales 
depositados en las bolsas verdes no siempre se separan ade-
cuadamente en origen, los trabajadores de las cooperativas 
implementan un sistema de separación posterior. 

Para complementar la recuperación de materiales secos, 
el municipio dispuso, por fuera del programa de recolección 
puerta a puerta, 11 puntos verdes a los que los vecinos pueden 
acudir para llevar sus residuos y solicitar asesoramiento.

En cuanto a los destinos de los materiales que comerciali-
zan las cooperativas, el papel y el cartón se venden a distin-
tas papeleras, el vidrio vuelve a las embotelladoras, el plás-
tico se recupera para hacer distintos productos y las latas 
regresan a las chatarrerías, donde se funden. Los materia-
les que aún no se reciclan se envían al relleno sanitario. Los 
miembros de las cooperativas no perciben salario municipal; 
su fuente de ingreso es el producto de la venta de los mate-
riales recuperados.
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Más allá de los materiales “secos”, existen otros tipos de 
residuos específicos sobre los que La Plata ha iniciado accio-
nes concretas. A mediados de 2014, comenzó un manejo di-
ferenciado de residuos verdes (restos de poda) y áridos (es-
combros). Sin embargo, como la gestión diferenciada de estos 
materiales lleva pocos meses, aún resta expandir y desarro-
llar el programa. 

Según estimaciones municipales, gracias al programa de 
recolección diferenciada (bolsa verde), en 2014 se llegaron a 
recuperar hasta 140 toneladas diarias que, de otro modo, ha-
brían terminado enterradas en el relleno de la CEAMSE. Si 
se suma la recuperación de residuos verdes y áridos, esa cifra 
podría llegar hasta las 200 toneladas diarias. El gráfico 1, p. 
76 compara el total de toneladas enterradas en la CEAMSE y 
el total de toneladas recuperadas para 2014, sobre la base de 
datos de la CEAMSE y estimaciones propias a partir de datos 
municipales. Según estos, el índice de recuperación para 2014 
alcanzó el 20%, el mayor de todos los índices registrados en 
los distritos de la RMBA para ese año.

Por fuera de estas modalidades de recuperación de resi-
duos secos, verdes y áridos, el municipio de La Plata lleva a 
cabo otras experiencias de recolección diferenciada de resi-
duos específicos:

•• Programa de recolección de pilas junto con la 
Universidad Tecnológica Nacional (UTN). 

•• Programa de recolección de medicamentos vencidos, 
en coordinación con el colegio de farmacéuticos local.

•• Programa Puntos Can en plazas y espacios verdes 
para la recolección de heces de las mascotas en bolsas 
biodegradables.
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•• Recolección de neumáticos para su traslado a las 
plantas de trituración que se encuentran en el predio 
de la CEAMSE de José León Suárez. 

•• Programa piloto de recolección de lámparas de bajo 
consumo en articulación con la empresa EcoEnergía.

•• Recolección de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos en la Plaza Moreno, para su posterior 
traslado a la cárcel de Olmos.

Al margen de los distintos programas de recolección di-
ferenciada, el municipio de La Plata ha instituido el Servicio 
Municipal 72 horas para resolver demandas puntuales de los 
vecinos. Consiste en un servicio telefónico (0800) al que los 
vecinos pueden llamar para reportar situaciones puntuales, 
como demandas vinculadas con distintos aspectos de la reco-
lección de residuos. El servicio opera de lunes a sábado de 8 a 
20. Un equipo de operadores recibe los llamados y garantiza 
que, en un máximo de 72 horas, el problema estará resuelto 
(de allí el nombre del programa).

Por fuera de la acción municipal, distintas organizaciones 
locales desarrollan o promueven iniciativas de recolección di-
ferenciada, entre las que se destacan los programas de la Uni-
versidad Nacional de La Plata. Por su parte, en cumplimiento 
de las resoluciones 137/13 y 138/13 del Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible (OPDS), los grandes generado-
res (barrios cerrados, clubes de campo, hoteles de mayor cate-
goría, centros comerciales e hipermercados) están obligados 
a dar tratamiento y disposición final a los residuos reciclables 
por cuenta propia.

PLANTAS DE TRATAMIENTO
Fuera de los galpones en los que las cooperativas de cartone-
ros clasifican, enfardan y almacenan los residuos secos para 
su posterior comercialización, no existe en La Plata ni en la 
región una planta para el tratamiento de residuos. Sin embar-
go, luego de casi 10 años de movilización de organizaciones 
sociales y de negociaciones lideradas por el municipio de La 
Plata, en la primera mitad de 2015 se anunció la licitación de 
una planta MBT cuyo funcionamiento permitiría el cierre de-
finitivo del relleno de Ensenada.

En 2008, en medio de un litigio judicial con la CEAMSE y 
el gobierno provincial iniciado por organizaciones ambienta-
listas y vecinales respecto del relleno de Ensenada, el gobierno 
de La Plata propuso la conformación de un consorcio regional 
para enfrentar la construcción de la planta de tratamiento que 
formaba parte de un plan de gestión integral de residuos sóli-
dos propuesto por la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) 
en 2007. En octubre de ese mismo año, los municipios de La 
Plata, Berisso, Brandsen, Ensenada y Punta Indio conforma-
ron el Consorcio Región Capital, que contaba con el benepláci-
to de las organizaciones ambientalistas y de la Suprema Corte 
provincial. Así, se creaba el —hasta ahora— único consorcio 
regional de la RMBA, con el objetivo específico de gestionar 
los RSU y encontrar una alternativa al sistema CEAMSE.

Entre 2009 y 2010, el Consorcio Región Capital y la Agen-
cia Ambiental de La Plata, junto con la UNLP, elaboraron una 
propuesta para licitar la planta de tratamiento, previendo que 
su construcción sería financiada por el gobierno provincial, 
como había ordenado la justicia provincial. En agosto de 2010, 
el consorcio, liderado por el gobierno de La Plata, logró que 
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se aprobasen los pliegos para el llamado a licitación interna-
cional de la construcción de una planta que trataría el 100% 
de los residuos generados por los municipios miembros, y que 
sería financiada por el gobierno provincial.

Implementada la licitación, se presentaron cinco oferentes 
y se adjudicó la construcción de la planta a la unión transitoria 
de empresas (UTE) Sanea-Esur-MGM. Mientras la Suprema 
Corte provincial seguía intimando a la CEAMSE y al gobierno 
provincial para que efectivizasen el cierre definitivo del relle-
no de Ensenada, el comienzo de la construcción de la planta 
se demoraba. El primer escollo consistió en encontrar un te-
rreno disponible, hasta que el municipio de Ensenada ofreció 
instalar la planta en su territorio. Pasado ese escollo, el go-
bierno provincial demoró un año más en realizar el primer 
desembolso a la UTE. Con él, se comenzó a preparar el terre-
no para la construcción de la planta, pero las obras se detu-
vieron a raíz de desacuerdos entre el gobierno provincial y la 
UTE. En ese contexto, luego de varios pedidos de informes y 
audiencias, la Suprema Corte provincial impuso, en diciembre 
de 2014, un acuerdo entre las partes involucradas en el litigio. 
Este prevé el cierre definitivo del relleno de Ensenada a partir 
de enero de 2017 y la construcción de una nueva planta de tra-
tamiento. Caída la licitación de la UTE y en cumplimiento del 
acuerdo de diciembre de 2014, en febrero de 2015 el gobierno 
provincial anunció que se construiría una planta de tipo MBT 
para el tratamiento del 100% de los residuos generados por los 
distritos miembros del Consorcio Región Capital. La planta 
sería construida por la CEAMSE con fondos propios y del go-
bierno provincial. En agosto, la CEAMSE anunció la apertura 
de una nueva licitación. 
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La nueva planta, según se prevé, será de tipo MBT. Así, 
de acuerdo con lo que propone el OPDS, la planta separaría 
de manera mecánica los residuos orgánicos de los inorgáni-
cos, los que luego trataría separadamente. Los residuos or-
gánicos serían tratados mediante métodos biológicos. Una 
cuarta parte de ellos sería reducida biológicamente y las 
otras tres partes se convertirían en material bioestabilizado 
que podría utilizarse para rellenar canteras, caminos, etc. 
En cuanto a los residuos inorgánicos, se realizaría en primer 
lugar una separación electro-magnética de los materiales fe-
rrosos y luego se separarían manualmente el papel, el plás-
tico y el cartón.

INCORPORACIÓN DE RECUPERADORES 
INFORMALES
Desde el comienzo del programa de recolección diferencia-
da en 2009, el municipio de La Plata se propuso incorporar a 
los recuperadores urbanos en la gestión de los residuos secos. 
La separación en origen y la recolección diferenciada facilitan 
el trabajo de los recuperadores incorporados, quienes ya no 
deben seleccionar los materiales abriendo bolsas y separando 
ciertos elementos en la vía pública ni acarrearlos por cuenta 
propia hasta los sitios de acopio. Ahora, la tarea de separación 
y limpieza la realiza el vecino, y los camiones de la empresa 
privada trasladan los materiales —a través de las bolsas ver-
des— hasta un galpón en el que trabajan los recuperadores. 
De todos modos, como sucede en la CABA y en otros distritos 
donde se incorporó a los recuperadores a los programas de 
recolección diferenciada, aún quedan cartoneros que trabajan 
por fuera del circuito formal de gestión.

El municipio asistió físicamente a las cooperativas de re-
cuperadores al proveerles galpones y elementos de trabajo 
(guantes, cintas, etc.). Asimismo, les brindó asesoramiento 
para que algunos materiales que no podían venderse en el 
mercado tuvieran una salida comercial.

De acuerdo con datos publicados por el municipio, actual-
mente 300 trabajadores nucleados en cooperativas salieron 
del circuito informal laboral para incorporarse al Programa 
de Separación en Origen de los Residuos. Estos se distribuyen 
entre nueve cooperativas que, ubicadas en distintos puntos 
del partido, reciben el material proveniente de las bolsas ver-
des de acuerdo con su capacidad de procesamiento: 

Los ingresos de las cooperativas surgen de los residuos 
que, con mayor o menor capacidad tecnológica, separan ellas 
mismas para luego compactar y vender en el mercado. No re-
ciben sueldos municipales ni tienen asignados planes sociales. 

De acuerdo con un informe de 2014 que elaboró el Centro de 
Estudios Federales del Consejo Federal de Inversiones a partir 
de información brindada por el municipio, algunas cooperativas 
están muy bien equipadas, mientras que otras requieren regula-
rizar su situación para poder seguir trabajando con este sistema. 

•	 Aeródromo Limitada 
(en Altos de San 
Lorenzo)

•	 Unión de Cartoneros 
Platenses (en Gorina) 

•	 San Ponciano 
(en Abasto)

•	 Sol-Plat (56 e/ 139 y 140)
•	 Una Esperanza de Vida 

(7 y 92)
•	 La Falcone (600 y 141)
•	 Nuestro Ambiente
•	 Recicladores Urbanos
•	 La Única
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PANORAMA GENERAL
El municipio de Malvinas Argentinas (322.375 habitantes en 
2010) deposita sus residuos en el Complejo Ambiental Norte III 
de la CEAMSE. Según datos de 2014, ocupa el puesto 18 de los 
33 distritos que depositan sus residuos en rellenos sanitarios de 
la CEAMSE (78.623 toneladas anuales de un total regional de 
4.928.589), y su posición desciende al número 22 si se conside-
ra la disposición per cápita, por debajo del promedio regional 
(233 kilos/habitante contra un promedio regional de 325 kilos/
habitante). Exceptuados 2002 y 2003, la disposición de Malvi-
nas Argentinas en la CEAMSE aumentó sostenidamente entre 
1996 y 2014, tanto en términos totales como per cápita, con 2014 
como el año de mayor disposición según ambos parámetros. La 
disposición total del municipio pasó de 45.769 toneladas en 1996 
a 78.623 en 2014 (72%), mientras que la disposición per cápita 
entre dichos años creció de 174 a 233 kilos/habitante (34%). 

Según datos municipales de 2009, los residuos sólidos ur-
banos generados en Malvinas Argentinas se componen del si-
guiente modo: 40% residuos orgánicos, 19% plástico, 18% papel 
y cartón, 3% vidrio, 2% metales y 18% otros residuos (baterías, 
cuero, goma, etc.). Según un estudio realizado en 2010-2011 
por la Facultad de Ingeniería de la UBA y la CEAMSE, los RSU 
que llegan a la CEAMSE se componen mayormente de dese-
chos alimenticios (36%), plásticos (14%), restos de poda y jardín 
(13%) y papel y cartón (12%) (véase el gráfico 1, p. 94).

Malvinas Argentinas implementa desde 2012 un progra-
ma de recolección diferenciada, basado en el acopio de resi-
duos secos reciclables en contenedores ubicados en escuelas y 
otros establecimientos y puntos del partido. Cuenta con una 
planta municipal para la clasificación de los residuos recolec-

tados y con otra para la generación de biodiésel a partir de 
aceite vegetal usado. Además está construyendo una planta 
para el tratamiento de aceite mineral usado.

EVOLUCIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL
La disposición del municipio de Malvinas Argentinas en la 
CEAMSE creció sostenidamente entre 1996 y 2014 (salvo en 
2002 y 2003; véanse el cuadro 1, p. 95, y los gráficos 3 y 4, pp. 
98-9). Pasó de 45.769 toneladas en 1996 a 60.799 en 2001. En 
sintonía con la crisis socioeconómica de fines de 2001, des-
cendió poco más del 10% en 2002 y 2003, y alcanzó las 50.205 
toneladas en este último año. En 2004, la disposición (54.914 
toneladas) repuntó y creció sostenidamente hasta 2014 (78.623 
toneladas), pico máximo de toda la serie 1996-2014, con una 
leve caída en 2013 (71.200 toneladas).

La disposición per cápita tuvo entre 1996 y 2014 una evo-
lución similar a la de la disposición total, con dos salvedades. 
Primero, el efecto de la crisis socioeconómica parece más no-
torio respecto de la disposición per cápita, dado que comenzó 
a caer no en 2002, sino en el 2000. Luego de alcanzar los 212 
kilos/habitante en 1999, bajó a los 202 kilos/habitante en 2000, 
para descender hasta los 169 kilos/habitante en 2003 (el valor 
más bajo de la serie 1996-2014). Segundo, a partir de 2004 la 
disposición per cápita creció sostenidamente, pero a un ritmo 
menor que la disposición total. Mientras la primera creció un 
28% entre 2004 y 2014, la segunda lo hizo en un 43% durante 
ese mismo período. Aun así, al igual que la disposición total, 
la disposición per cápita alcanzó su pico máximo histórico en 
2014 (233 kilos/habitante), a pesar del programa de recolec-
ción diferenciada puesto en marcha en 2012.
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RECOLECCIÓN DIFERENCIADA
Desde 2012 el gobierno municipal implementa un programa 
de recolección diferenciada en base a contenedores ubicados 
en las escuelas del partido y otros establecimientos y puntos 
fijos. Los vecinos pueden depositar una gran variedad de ma-
teriales: diario, papel y cartón, Tetra Brik, telgopor, vidrio, 
plástico, neumáticos, residuos electrónicos y electrodomésti-
cos, pilas, baterías y metales.

Móviles municipales vacían los contenedores y trasladan 
el contenido a una planta municipal de clasificación (véase 

“Plantas de tratamiento”). Según fuentes oficiales, el 60% de 
las escuelas y el 25% de la población adhieren al programa; de 
acuerdo con las entrevistas, en la planta municipal se recupe-
ran 1400 toneladas/año. Si se compara ese valor con las tone-
ladas enterradas en la CEAMSE en 2014, se obtiene un índice 
de recuperación del 1,75% (véase gráfico 2, p. 94).

PLANTAS DE TRATAMIENTO
Existen en Malvinas Argentinas dos plantas de tratamiento 
en funcionamiento (una para recuperación de residuos secos 
y otra para tratamiento de aceite vegetal usado), así como una 
en construcción (para tratamiento de aceite mineral usado).

La planta municipal de clasificación de RSU recibe los resi-
duos recolectados mediante los contenedores; cuenta con una 
cinta elevadora y otra transportadora. Allí trabajan cerca de 
42 empleados municipales: 40 operarios, un administrativo y 
un director. Del total de toneladas recuperadas (aproximada-
mente 1400 toneladas/año), un 66% corresponde a plásticos 
varios, un 24% a papel y cartón, un 5% a vidrio, y el resto se 
compone de telgopor, metales, Tetra Brik y residuos de apara-
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tos eléctricos y electrónicos. Los materiales recuperados son 
vendidos en el mercado.

Una planta de biodiésel genera combustible a partir del tra-
tamiento de aceite vegetal usado. El biodiésel es un combusti-
ble líquido que se obtiene a partir de lípidos naturales, como 
aceites vegetales o grasas animales, con o sin uso previo, y 
que se aplica en la preparación de sustitutos totales o parcia-
les del petrodiésel o gasóleo obtenido del petróleo. Es el único 
combustible alternativo que funciona en cualquier motor dié-
sel convencional sin necesidad de modificaciones; también es 
una alternativa de aceite para motores de dos tiempos, en va-
rios porcentajes, y puede funcionar como aditivo en motores 
a gasolina (nafta) para limpieza externa.

El municipio cuenta con un servicio de recolección para 
grandes generadores, en especial restaurantes, a quienes se les 
deja un envase vacío donde depositan el aceite usado, que lue-
go retira el servicio municipal. El biodiésel obtenido a través 
del tratamiento del aceite vegetal usado se mezcla con gasoil 
para que lo utilice la flota de más de 200 móviles del munici-
pio. También se usa como combustible de grupos electrógenos. 

La planta actualmente en construcción estará destinada al 
tratamiento de aceite mineral usado (para automotores). Me-
diante un proceso de destilación, se obtiene una base lubri-
cante. El 100% del material tratado se reubica en el mercado. 
Una vez en marcha, la planta tendrá una capacidad operativa 
inicial de 200 toneladas mensuales, y alcanzará su máxima 
capacidad operativa (300 toneladas/mes) luego de un año. El 
gobierno municipal estima que, con esta capacidad, podrá 
tratar todo el aceite mineral usado que genere el municipio, 
más un porcentaje de lo generado en municipios vecinos.

INCORPORACIÓN DE RECUPERADORES 
INFORMALES
En Malvinas Argentinas, no existen cooperativas de recupe-
radores urbanos que hayan sido incorporadas como tales en 
el programa de recolección diferenciada. Sin embargo, según 
fuentes municipales muchos de los 40 operarios municipales 
que trabajan en la planta de clasificación de RSU eran previa-
mente recuperadores informales.
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PANORAMA GENERAL
El municipio de Morón (321.109 habitantes en 2010) deposita 
sus residuos en el Complejo Ambiental Norte III. Al igual que 
La Plata, fue pionero en la implementación de un programa 
de recolección diferenciada en domicilio con fuerte partici-
pación de recuperadores informales. En 2009, Tu Día Verde 
comenzó como programa piloto en el marco del programa 
municipal de presupuesto participativo, y fue extendido a 
todo el territorio en marzo de 2013. Actualmente los residuos 
reciclables son recogidos por un servicio municipal; una par-
te se destina al Centro de Acondicionamiento de Materiales 
Reciclables, un galpón construido por el municipio donde la 
cooperativa de recuperadores NuevaMente clasifica y ven-
de por cuenta propia los distintos materiales; la otra parte 
se envía a las plantas sociales de la CEAMSE en General San 
Martín, donde trabajan ocho cooperativas de recuperadores 
informales. El municipio está construyendo, en convenio con 
la Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo (Acumar), una 
planta para el tratamiento de residuos áridos, restos de poda y 
residuos secos reciclables, con el formato de los denominados 
“ecopuntos” de Acumar. Una vez que la planta entre en fun-
cionamiento, el municipio espera un aumento del índice de 
recuperación de residuos. 

Morón redujo la disposición en la CEAMSE entre 2011 y 
2014, aunque menos que otros distritos. Según los valores de 
2014, ocupa la posición decimocuarta del total de 33 distritos 
que depositan sus residuos en rellenos de la CEAMSE (127.152 
toneladas anuales de un total regional de 4.928.589). Si se cal-
cula la disposición per cápita para ese mismo año, asciende a 
la novena posición, con un promedio de 389 kilos/año per cá-

pita, arriba del promedio de la RMBA, con o sin incluir CABA 
(323 y 298 kilos/año per cápita, respectivamente). Si se com-
paran los valores de 2014 con los de 2011, se observa un leve 
descenso de la disposición final de Morón, tanto en términos 
totales (5%) como per cápita (6%).

Según un estudio realizado en 2008 por solicitud del go-
bierno municipal, los RSU del distrito se componen aproxi-
madamente de un 50% de residuos orgánicos, un 30% de re-
siduos secos reciclables (tales como plástico, papel, cartón y 
vidrio) y un 20% de restos de poda y otros residuos. Según in-
formación más detallada provista por un estudio realizado en 
2010-2011 conjuntamente por la Facultad de Ingeniería de la 
UBA y la CEAMSE, los residuos sólidos urbanos generados en 
Morón se componen mayormente de desechos alimenticios 
(34%), papel y cartón (20%), plásticos (13%) y restos de poda y 
jardín (13%) (véase gráfico 1, p. 110).

EVOLUCIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL
Cuando se analizan los datos de disposición en la CEAMSE en-
tre 1996 y 2014 se distinguen cuatro períodos diferentes (véase 
cuadro 1, p. 110). Entre 1996 y 2001, la disposición creció de for-
ma constante: de 102.651 toneladas en 1996 a 152.013 en 2001 
(pico máximo del período 1996-2014). Descendió marcadamen-
te entre 2002-2004, en sintonía con la crisis socioeconómica 
de esos años. A partir de 2004, creció nuevamente, aunque a 
un ritmo más lento que en la década anterior (véase gráfico 3, 
pp. 114-5), con un máximo de 133.839 toneladas en 2011. Luego 
de ese pico, la disposición bajó a 127.152 toneladas en 2014. Si 
se compara este valor con el de 2012 (pico máximo de toda la 
RMBA para el período 1996-2014), se observa que descendió un 
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3,77% (si se toma como referencia 2011, el descenso es levemen-
te superior, 5%). Esa caída se produjo mientras la disposición 
del total de los distritos bonaerenses crecía (3,55% entre 2012 
y 2014), aunque fue menor a la de la RMBA, CABA incluida 
(12,85% para el mismo período). El descenso de las toneladas 
dispuestas por Morón se dio en un contexto de leve crecimien-
to poblacional, razón por la que la disposición per cápita (véase 
gráfico 4, pp. 114-5) se redujo a una tasa mayor que la disposi-
ción total (4,49% contra 3,77% para 2012-2014).

RECOLECCIÓN DIFERENCIADA
La implementación de la recolección diferenciada surgió en 
Morón a partir de una iniciativa de la organización local Abue-
la Naturaleza, propuesta y aprobada en el presupuesto partici-
pativo municipal de 2006, e iniciada en 2009 como programa 
piloto. Previamente a la recolección diferenciada, en 2008 el 
gobierno municipal estudió la composición o caracterización 
integral de los residuos generados en el partido, con financia-
miento del Consejo Federal de Inversiones (CFI). Se determinó 
que el 30% de los RSU generados en Morón son residuos secos 
reciclables, el 50% es orgánico y el restante 20% corresponde 
a restos de poda y otros residuos. 

También en 2008, el gobierno municipal realizó, a través 
de su oficina de empleo, un censo de recuperadores cuyas ac-
tividades se desarrollaran en el partido, con el objetivo decla-
rado de articularlos en un futuro programa de “recolección 
diferenciada de inclusión social”. Como resultado, se creó la 
cooperativa de recuperadores NuevaMente, con la asistencia 
de Abuela Naturaleza. La recolección diferenciada pasó por 
dos etapas: el programa piloto, iniciado en noviembre de 2009, 
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y el programa Tu Día Verde, iniciado en marzo de 2013. En la 
etapa del programa piloto (2009-2012), los trabajadores de la 
cooperativa NuevaMente realizaban la recolección domicilia-
ria y la clasificación de los residuos reciclables. La recolección 
era personalizada: los recuperadores visitaban hogares para 
promover la recolección diferenciada, y registraban los datos 
necesarios para adherirse voluntariamente al programa. Lue-
go volvían una vez por semana para recoger los residuos re-
ciclables, que se transportaban con camiones municipales al 
Centro de Acondicionamiento de Materiales Reciclables, una 
planta de clasificación.

En 2013, luego de una campaña de difusión realizada en 
2012, el programa Tu Día Verde se extendió a todo el munici-
pio, con la colaboración de Abuela Naturaleza y NuevaMente. 
Con esta iniciativa, un servicio municipal recoge los residuos 
reciclables en todos los domicilios del partido una vez por 
semana (a razón de un día por barrio) y los trabajadores de 
NuevaMente se dedican a clasificarlos en el Centro de Acon-
dicionamiento de Materiales Reciclables. Con la extensión de 
la recolección diferenciada, en 2014 el gobierno municipal co-
menzó a enviar a las plantas sociales de la CEAMSE los resi-
duos reciclables que exceden la capacidad de tratamiento del 
centro de acondicionamiento.

En 2014 el centro, operado por NuevaMente, recuperó apro-
ximadamente 4800 toneladas de materiales. Como se ve en el 
gráfico 2, p. 110, la cifra, calculada en base a datos municipales, 
representa el 4% del total de residuos generados (enterrados en 
la CEAMSE más recuperados), aunque no incluye las toneladas 
enviadas a la CEAMSE, sobre las que no se obtuvieron datos 
precisos. A futuro, el municipio espera aumentar el índice de 

recuperación una vez que entre en funcionamiento el ecopunto 
que está siendo construido en articulación con Acumar.

Además de Tu Día Verde, el municipio implementa de 
modo incipiente otras iniciativas de recolección diferenciada, 
como la de recolección y chipeado de los restos de poda, la 
recolección de aceite mineral usado (AMU) y de aceite vege-
tal usado, y la recepción de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE). El AMU se recoleta en el marco del plan 
Bio de la provincia de Buenos Aires, y en articulación con la 
empresa RBA Ambiental. Los RAEE se acopian en el Centro 
Municipal de Acondicionamiento de Materiales Reciclables, y 
luego se envían a la Asociación Basura Cero, que opera en la 
ciudad de Buenos Aires.

PLANTAS DE TRATAMIENTO
Desde 2009, funciona en Morón el Centro de Acondiciona-
miento de Materiales Reciclables, un galpón provisto por el go-
bierno municipal para que la cooperativa NuevaMente acopie, 
clasifique y comercialice los materiales recolectados mediante 
el programa Tu Día Verde. Los trabajadores de la cooperati-
va clasifican los residuos en más de 40 materiales diferentes. 
Según fuentes municipales, en 2014 el centro de acondiciona-
miento recuperó un promedio de 400 toneladas mensuales. 

El municipio ha recibido apoyo financiero de Acumar para 
el mejoramiento del Centro de Materiales Reciclables. El pro-
grama más importante que ha sido acordado con Acumar es la 
construcción de un ecopunto que contendrá dos módulos, uno 
para el tratamiento de escombros y restos de poda, y otro para 
la clasificación de materiales reciclables. Entre ambos podría 
llegar a procesarse un total de 200 toneladas/día, lo que redu-
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ciría significativamente las toneladas de residuos depositadas 
en el relleno de la CEAMSE. El convenio entre el municipio 
y Acumar para la construcción del ecopunto fue firmado en 
2011 y, a julio de 2015, el avance de la obra es del 45%.

INCORPORACIÓN DE RECUPERADORES 
INFORMALES
Desde su comienzo como piloto, el gobierno de Morón de-
finió el programa de incorporación de recuperadores infor-
males como de “recolección diferenciada de inclusión social”. 
En esta tarea fue central la colaboración de la organización 
Abuela Naturaleza, que presentó la primera propuesta de re-
colección diferenciada y colaboró con la formación y desarro-
llo de la cooperativa NuevaMente.

Abuela Naturaleza surgió en 2004 a partir de la experiencia 
de las primeras cooperativas de cartoneros organizadas en la 
segunda mitad de la década de 1990 en La Matanza. En 2006 
se constituyó legalmente; en 2007 obtuvo el segundo lugar en 
un concurso sobre proyectos de género y derechos humanos, 
y comenzó a interactuar con el gobierno municipal de Morón. 
Luego, abrió un centro nocturno de contención para hijos de 
cartoneros del municipio. Desde entonces, la organización y 
el gobierno municipal colaboran en programas de recolección 
diferenciada, educación ambiental y promoción del cuidado 
del ambiente. En 2014, Abuela Naturaleza contaba con 60 so-
cios, de los cuales 15 son activos. 

La cooperativa NuevaMente comenzó a funcionar en 2009, 
a raíz de una iniciativa conjunta del gobierno municipal y 
Abuela Naturaleza. En base al relevamiento de recuperadores 
realizado el año previo por el gobierno municipal, Abuela Na-
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turaleza promovió la formación de la cooperativa que desde 
entonces se encarga de clasificar residuos recuperables. Se-
gún miembros de ambas organizaciones, el proceso visibilizó 
al recuperador no solo como un trabajador formal sino tam-
bién como un ciudadano con derecho a un trabajo digno.

Al comienzo, la cooperativa se integraba en su mayoría con 
cartoneros independientes; de un total de 11 integrantes, 8 
eran cartoneros. En la actualidad (2014), la cooperativa cuen-
ta con 40 integrantes, la mitad de los cuales fueron previa-
mente cartoneros independientes. 

Los integrantes de la cooperativa NuevaMente trabajan en 
el Centro de Acondicionamiento de Materiales Reciclables; 
separan y clasifican el material recolectado por el servicio 
municipal en 49 calidades de productos, que luego enfardan 
y venden a intermediarios o empresas recicladoras. El salario 
de los trabajadores se compone de lo que generan a partir de 
la venta de los materiales recuperados y de un subsidio estatal 
del Ministerio de Trabajo nacional. 

A partir de la experiencia del programa de recolección di-
ferenciada de Morón, tanto Abuela Naturaleza como Nueva-
Mente expandieron sus actividades más allá del municipio, 
hacia Ituzaingó y José C. Paz. Allí asesoran y acompañan a 
cooperativas en formación, y establecen alianzas y proyectos 
con otros actores para obtener recursos que hagan más susten-
table su actividad. NuevaMente se asoció a dos federaciones de 
cooperativas de recuperadores, y busca firmar convenios con 
distintos organismos públicos para financiar proyectos.
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PANORAMA GENERAL
El municipio de San Isidro (292.878 habitantes en 2010) de-
posita sus residuos en el Complejo Norte III de la CEAMSE. 
Según fuentes municipales, San Isidro se distingue del con-
junto de los distritos de la RMBA por la alta incidencia de los 
restos de poda o “residuos verdes”, que representan el 25% de 
los RSU del municipio. Por su parte, según un estudio reali-
zado en 2010-2011 por la Facultad de Ingeniería de la UBA y 
la CEAMSE, los residuos sólidos urbanos generados en San 
Isidro que llegan a la CEAMSE se componen mayormente de 
desechos alimenticios (35%), plásticos (15%), papel y cartón 
(14%) y restos de poda y jardín (13%) (véase el gráfico 1, p. 122).

Desde 2004, el municipio implementa el programa de reco-
lección diferenciada llamado San Isidro Recicla. Primero fue 
un programa piloto para la recolección domiciliaria de en-
vases de plástico PET, que fue reemplazado en 2013 por una 
red de contenedores que se extiende a lo largo del partido. El 
material plástico depositado en los contendedores es recogido 
por una empresa privada y llevado a otra empresa privada que 
lo procesa, sin que medie participación alguna de organiza-
ciones de recuperadores urbanos.

Según datos de 2014, San Isidro es el cuarto aportante 
de residuos entre los 33 distritos que usan los rellenos de la 
CEAMSE (196.906 toneladas anuales de un total regional de 
4.928.589). Luego de que la CABA comenzara a reducir su dis-
posición en CEAMSE a partir de 2012, San Isidro pasó a ser 
el distrito con mayor disposición per cápita de toda la RMBA, 
con 671 kilos/habitante en 2014 (muy por encima de los 420 
kilos/habitante de la CABA, los 325 kilos/habitante del total 
de la RMBA y los 301 kilos/habitante del conjunto de munici-

pios bonaerenses de la RMBA). Como se muestra en el apar-
tado siguiente, la disposición de San Isidro (tanto en términos 
totales como per cápita) creció sostenidamente entre 2004 y 
2010 y se estabilizó en valores similares a partir de este úl-
timo año, lo que indica que las experiencias de recolección 
diferenciada implementadas desde 2004 en el distrito aún no 
han logrado impactar en la reducción de la disposición final.

EVOLUCIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL
Para el período 1996-2014, la disposición de San Isidro en la 
CEAMSE pasó por distintas etapas (véanse cuadro 1, p. 123,  y 
gráficos 3 y 4, pp. 126-7). Luego de crecer en 1997 y 1998, en 
1999 comenzó un período de descenso sostenido que duró has-
ta 2003, cuando la disposición de San Isidro alcanzó su mí-
nimo histórico para el período 1996-2014, tanto en términos 
absolutos como per cápita (148.104 toneladas y 508 kilos/habi-
tante, respectivamente).

A partir de 2004, la disposición comenzó a crecer soste-
nidamente, pasando de 156.776 toneladas en 2004 a 197.946 
toneladas en 2010. Entre 2010 y 2014 la disposición de San Isi-
dro se estabilizó en los mismos valores, con su pico histórico 
en 2013 (203.398 toneladas) pero bajó en 2014 a un nivel leve-
mente menor que el de 2010 (196.906 toneladas).

Como se muestra en el gráfico 4, la disposición per cápi-
ta siguió una evolución similar a la disposición total, con su 
pico histórico en 2013 (693 kilos/habitante). En 2014, la dis-
posición per cápita descendió a 671 kilos/habitante, un 3,17% 
menos que en 2013, pero más que todos los valores de años 
anteriores a 2010. 
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RECOLECCIÓN DIFERENCIADA
Según estimaciones municipales, fuera de los desechos ali-
menticios, los dos principales residuos sólidos urbanos gene-
rados en el partido de San Isidro son los restos de poda o re-
siduos “verdes” (25% del total) y los plásticos (14%), seguidos 
del papel y el cartón. El gobierno municipal inició en 2004 el 
programa San Isidro Recicla para recuperar los residuos plás-
ticos, que tuvo dos etapas diferentes.

Durante la primera etapa, se implementó un plan piloto en 
la zona este del partido. Los vecinos debían depositar los re-
siduos plásticos (PET) en bolsas identificadas a esos efectos 
con etiquetas. La empresa privada a cargo de la recolección 
general recogía las bolsas.

En 2013, la recolección domiciliaria fue reemplazada por 
contenedores ubicados en la vía pública a lo largo de distintos 
puntos del territorio municipal, en los que los vecinos pueden 
depositar plásticos PET. A fines de 2013 se habían instalado 
235 contenedores, número que ascendió a 385 en 2014 y 445 en 
2015, aunque aún se observa mayor concentración en algunos 
barrios que en otros (http://sanisidro.gob.ar/mapa-contene 
dores-reciclado). La empresa privada a cargo de la recolección 
vacía los contenedores con una frecuencia que varía, según la 
zona, desde 3 hasta 12 veces por semana.

Los residuos reciclables recolectados mediante contenedo-
res se destinan a una empresa privada de reciclado plástico. 
Lo recaudado por la venta de plástico se dona a la cooperado-
ra del Hospital Materno Infantil del municipio. 

Según datos municipales correspondientes al período 
2013-2014, mediante los contenedores se recuperan 30 tonela-
das de material por mes, lo que equivale a 360 toneladas anua-

http://sanisidro.gob.ar/mapa-contenedores-reciclado/
http://sanisidro.gob.ar/mapa-contenedores-reciclado/
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les. Si sumamos esas toneladas a las toneladas enterradas en 
CEAMSE en 2014, obtenemos un índice de recuperación de 
apenas el 0,18% (véase gráfico 2, p. 122).

Por fuera del programa San Isidro Recicla, el municipio 
realiza la poda del arbolado público, que se estima en un to-
tal de 180.000 árboles (a lo que se suman, según fuentes mu-
nicipales, unos 400.000 árboles emplazados en propiedades 
privadas). Desde 2011, los restos de poda son procesados con 
una chipeadora municipal y otras chipeadoras alquiladas. El 
material procesado es utilizado en obras del propio municipio, 
con lo que se evita enviarlo a los rellenos de la CEAMSE.

PLANTAS DE TRATAMIENTO
El municipio de San Isidro no tiene ninguna planta de trata-
miento propia. El plástico recolectado mediante los contene-
dores del programa San Isidro Recicla es tratado por la em-
presa Dak Americas (ex Cabelma Pet) en su planta de General 
Pacheco (partido de Tigre).

INCORPORACIÓN DE RECUPERADORES
INFORMALES
A diferencia de otros distritos que implementan algún pro-
grama de recolección diferenciada, en San Isidro no se regis-
tra una participación de recuperadores informales en la ges-
tión de RSU. Una empresa privada (CLIBA) se hace cargo de 
la recolección de los residuos reciclables y los traslada para su 
procesamiento a otra empresa privada (Dak Americas). Tam-
poco hay, como sí se observa en otros distritos, participación 
de cooperativas en el servicio de barrido, a cargo de la empre-
sa privada de recolección y del servicio municipal. 
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PANORAMA GENERAL
El municipio de Tigre (376.381 habitantes en 2010) deposita sus 
residuos en el Complejo Ambiental Norte III de la CEAMSE. 
Según datos de 2014, ocupa el puesto 11 de los 33 distritos de 
la RMBA que depositan sus residuos en rellenos sanitarios de 
la CEAMSE (138.360 toneladas anuales de un total regional de 
4.928.589), y su posición desciende al número 15 si se considera 
la disposición per cápita (336 kilos/habitante), por encima del 
promedio regional, con o sin incluir CABA (325 y 301 kilos/ha-
bitante, respectivamente). Si se toma el período 1996-2014, se 
observa que el año de mayor disposición total fue 2011 (144.653 
toneladas), pero per cápita fue 2001 (376 kilos/habitante), lo que 
indica que la evolución de la disposición total fue impulsada más 
por el crecimiento poblacional que por la disposición per cápita.

Según un estudio realizado en 2010-2011 por la Facultad de 
Ingeniería de la UBA y la CEAMSE, los residuos sólidos urba-
nos generados en Tigre que llegan a Norte III se componen 
mayormente de desechos alimenticios (32%), plásticos (16%), 
restos de poda y jardín (15%), y papel y cartón (14%) (véase 
gráfico 1, p. 134).

El municipio de Tigre implementa desde 2013 el programa 
de recolección diferenciada Tigre Se Pa Rá. También cuen-
ta con un programa especial para la recolección de plásticos 
PET en escuelas secundarias (Tigre Recicla). Los residuos 
recuperados mediante el primer programa se destinan a las 
plantas sociales de la CEAMSE; aquellos recolectados con el 
segundo se trasladan a una empresa privada de reciclaje. No 
se dispone, a la fecha, de datos certeros sobre la cantidad de 
material recuperado a través de ambos programas. El munici-
pio no cuenta con planta de tratamiento propia.
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GRÁFICO 1 elaboración propia en base a “Estudio de la calidad de los residuos sólidos urbanos del área 

metropolitana de Buenos Aires: Tercer informe de avance”, Instituto de Ingeniería Sanitaria/UBA-CEAMSE,� 

Buenos Aires, 2011.

cuadro 1 http://www.ceamse.gov.ar/estadisticas, fecha de acceso: 24 de septiembre de 2015. 

La proyección�de la población se hizo mediante el método de los incrementos relativos (“Estimaciones 

de población total�por departamento y año calendario período 2001-2010”, serie Análisis Demográfico, n.º 

34, INDEC, 2008), a partir�de los totales provinciales proyectados por el INDEC (“Proyecciones provinciales 

de población por sexo �y grupo de edad 2010-2040”, serie Análisis Demográfico, n.º 36, INDEC, 2013).
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EVOLUCIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL
La disposición total del municipio de Tigre entre 1996 y 2014 
puede diferenciarse en cuatro etapas (véanse cuadro 1, p. 134, y 
gráficos 2 y 3, pp. 140-1). Hasta 2001, la disposición en CEAM-
SE creció sostenidamente: pasó de las 77.671 toneladas en 1996 
a las 113.131 en 2001. Descendió en 2002 y 2003, aunque siem-
pre se mantuvo por encima de los valores de 1996. Al igual que 
en el resto de los distritos estudiados, la disposición repuntó 
en 2004 (100.614 toneladas) y mantuvo un crecimiento sos-
tenido hasta 2011, cuando alcanzó el pico máximo de todo el 
período (144.653 toneladas). Luego bajó consecutivamente en 
2012 y 2013, con un leve repunte en 2014. Si se comparan los 
datos de 2014 con los de 2011, se observa un descenso del 4%. 

Entre 2011 y 2014, la disposición per cápita siguió una evo-
lución similar a la de la disposición total. Luego de alcanzar 
los 373 kilos/habitante en 2011 (el valor más alto desde 2004), 
descendió a los 340 kilos/habitante en 2012 y a los 313 kilos/
habitante en 2013, para repuntar a los 336 kilos/habitante en 
2014 (de todos modos, un 10% menos que en 2011). Sin embar-
go, si se considera todo el período 1996-2014, se observa que el 
valor máximo de disposición per cápita fue en 2001 (376 kilos/
habitante). Al igual que en La Plata, Morón y Vicente López, 
desde 2004 los valores se mantuvieron por debajo de aquellos 
inmediatamente previos a 2002-2003. 

RECOLECCIÓN DIFERENCIADA
Desde 2013, el municipio ejecuta el programa de recolección 
diferenciada puerta a puerta Se Pa Rá, iniciado como progra-
ma piloto para abarcar todo el territorio continental en 2015. 
Con Se Pa Rá, los vecinos deben separar los residuos en tres 
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componentes: 1) húmedos; 2) plásticos, y 3) papeles, cartones, 
vidrios, metales y textiles. La recolección de los tres com-
ponentes está a cargo de una empresa privada que los reco-
ge alternativamente con distintas frecuencias: los residuos 
húmedos son recogidos cuatro veces por semana (martes, 
miércoles, viernes y domingo); los plásticos y el resto de los 
residuos secos, una vez por semana (lunes y jueves, respec-
tivamente). Los residuos secos son trasladados a las plantas 
sociales de la CEAMSE.

El municipio implementa también el programa Tigre Re-
cicla, mediante el cual estudiantes de escuelas secundarias 
compiten en un concurso en el que gana el curso que recolec-
ta más plásticos PET. El municipio ofrece distintos premios, 
el mayor de los cuales consiste en un viaje de estudios. Los 
plásticos PET separados por los estudiantes son recolectados 
por la empresa privada a cargo del servicio municipal, que los 
traslada a una empresa privada de reciclaje.

PLANTAS DE TRATAMIENTO
El municipio de Tigre no cuenta con planta de tratamiento 
propia. Envía el material recuperado mediante la recolección 
diferenciada domiciliaria a las plantas sociales de la CEAM-
SE, y el plástico PET separado en las escuelas secundarias a 
una empresa privada de reciclaje localizada en el municipio 
(Dak Americas, ex Cabelma PET).

INCORPORACIÓN DE RECUPERADORES 
INFORMALES
Ninguna cooperativa de recuperadores urbanos participa 
en los programas de recolección diferenciada del municipio 

(Se Pa Rá y Tigre Recicla), a excepción de las cooperativas 
que operan las plantas sociales de la CEAMSE. Estas reci-
ben los materiales recolectados por el programa Se Pa Rá, 
pero no tienen contacto con el municipio. Sin embargo, Tigre 
prevé integrar en ese programa a cooperativas de recupera-
dores locales. Mientras tanto, realiza acciones puntuales con 
Creando Conciencia, una cooperativa local especializada en 
recolección diferenciada de grandes generadores, que cuenta 
con una planta de clasificación propia en Tigre (en la locali-
dad de Benavídez).
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Vicente López
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PANORAMA GENERAL
El municipio de Vicente López (269.420 habitantes en 2010) 
deposita sus residuos en el Complejo Ambiental Norte III. 
Según datos de 2014 se ubica en el puesto 13 de los 33 distri-
tos de la RMBA que depositan sus residuos en rellenos de la 
CEAMSE (135.704 toneladas anuales de un total regional de 
4.928.589), pero asciende al segundo puesto si se considera la 
disposición per cápita (508 kilos/habitante), muy por encima 
del promedio regional con o sin incluir CABA (325 y 301 kilos/
habitante respectivamente). Si se toma el período 1996-2014, 
Vicente López se diferencia de los otros distritos bajo estu-
dio por haber alcanzado sus valores máximos de disposición 
(tanto en términos totales como per cápita) en 1998, antes de 
la crisis socioeconómica de 2001-2002. Ese año la disposición 
total ascendió a 167.008 toneladas, y la disposición per cápita 
a 599 kilos/habitante. Para 2014 esos valores son, respectiva-
mente, un 19% y 15% menores.

Según fuentes municipales los residuos sólidos urbanos 
que se generan en el distrito provienen de las siguientes fuen-
tes: 1) hogares y comercios pequeños y medianos, 2) servicio 
de barrido de la vía pública, 3) grandes generadores (hoteles, 
restaurantes, supermercados, etc.), 4) restos de construcción 
y demolición (escombros o residuos áridos) y 5) poda del ar-
bolado público. Según un estudio realizado en 2010-2011 por 
la Facultad de Ingeniería de la UBA y la CEAMSE, los re-
siduos sólidos urbanos generados en Vicente López se com-
ponen mayormente de desechos alimenticios (32%), papel y 
cartón (17%), plásticos (16%) y restos de poda y jardín (12%) 
(véase gráfico 1, p. 146).
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EVOLUCIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL
Durante el período 1996-2014, la disposición de Vicente López 
en la CEAMSE pasó por cuatro etapas (véanse cuadro 2, p. 147, 
y gráficos 2 y 3, pp. 150-1). Entre 1996 y 1998 se registraron los 
mayores valores de disposición anual, con el valor máximo 
del período en 1998 (167.008 toneladas). A partir de 1999 la 
disposición decreció hasta alcanzar en 2002 el valor mínimo 
de todo el período (112.927 toneladas). Repuntó en 2003 y si-
guió creciendo hasta 2011, cuando alcanzó el mayor valor del 
período 2003-2014 (150.910 toneladas), por debajo de los valo-
res de 1996-1998. Luego de 2011 la disposición decreció hasta 
las 135.704 toneladas en 2014, es decir, un 10% menos.

La disposición per cápita siguió una evolución similar a 
la disposición total. El valor máximo de 1996-2014 se regis-
tró en 1998 (599 kilos/habitante), y el mínimo, en 2002 (413 
kilos/habitante). El siguiente pico máximo fue en 2011 (562 
kilos/habitante), aunque siempre por debajo de los valores 
para 1996-1998. Luego de 2011 la disposición per cápita des-
cendió hasta los 508 kilos/habitantes en 2014, un 10% menos 
que en 2011. Pese a ello, Vicente López se posicionó en 2014 
como el segundo contribuyente de residuos per cápita a los 
rellenos de la CEAMSE, precedido por San Isidro, luego de 
que la disposición per cápita de CABA descendiese un 44% 
entre 2011 y 2014 (de 751 a 420 kilos/habitante).

RECOLECCIÓN DIFERENCIADA
El municipio cuenta con un sistema de separación de resi-
duos que en una primera etapa se manejó a través de un 
conjunto de contenedores distribuidos en el distrito. Re-
cientemente fue reemplazado por un dispositivo de un me-

nor número de “puntos verdes” con mayor capacidad indi-
vidual de recepción. 

La gestión diferenciada de residuos se inició en 2010, cuan-
do el gobierno de Vicente López lanzó el programa Replanteo 
para la separación de residuos sólidos domiciliarios. Este fue 
diseñado por la Dirección General de Ambiente y Eficiencia 
Energética (DAMEE) y ejecutado por la Dirección de Higiene 
Urbana, y estaba orientado a la separación en origen, la reco-
lección diferenciada y al reciclado de materiales. En ese mo-
mento se buscaba recuperar materiales secos (cartón, papel, 
plástico, metal, vidrio y textiles), para lo cual se instaló una 
red de recepción conformada por “puntos de entrega volunta-
ria”, con 70 contenedores distribuidos por el partido. 

El destino de los materiales recolectados era, y es con el 
nuevo sistema, las plantas sociales de la CEAMSE, donde se 
clasifican para su posterior recuperación o reinserción en el 
sistema productivo. Para ello, los residuos eran trasladados 
hacia las plantas seis veces por semana, con dos camiones de 
la empresa Transportes Olivos. En octubre de 2014 el siste-
ma de contenedores fue reemplazado por nueve puntos ver-
des ubicados en plazas de las nueve delegaciones municipales 
del distrito. La propuesta del municipio es que los vecinos se 
acerquen con sus residuos reciclables (limpios y secos) hasta 
los puntos. A la fecha (octubre de 2015), existen 12 puntos ver-
des (cuadro 1, p. 146).

Funcionarios del municipio sostienen que el cambio de 
modalidad sería una solución a distintos problemas. Por un 
lado, se trataría de puntos mejor custodiados (por los place-
ros) para evitar el vandalismo. Por el otro, serían puntos de 
acopio de mayor magnitud, lo que evitaría la generación de 
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microbasurales por contaminación o desborde de los conte-
nedores. Así, con la instalación de puntos verdes existiría ma-
yor garantía de reciclables limpios y tratables en las plantas. 
Con todo, el programa aún se desarrolla en pequeña escala; el 
gobierno de Vicente López está estudiando implementar un 
sistema domiciliario de recolección diferenciada. 

Más allá de los programas implementados y previstos por 
el municipio, este apoya y acompaña iniciativas independien-
tes. Tal es el caso, por ejemplo, de un ecopunto inaugurado 
por un supermercado Makro (junto con FEMSA y Unidad 
Com) en la localidad de Munro, donde el municipio colaboró 
con la promoción del lanzamiento. Otras iniciativas indepen-
dientes detectadas han estado a cargo de distintos supermer-
cados, que reciben papel, cartón, plásticos y Tetra Brik. 

Por otra parte, el municipio ejecuta el programa Carrera 
Verde, que funciona con fondos municipales y depende de la 
Dirección de Juventud. A través del programa, alumnos de 
distintas escuelas secundarias juegan una carrera de recolec-
ción de material PET; el curso que recolecta una mayor canti-
dad de toneladas gana un viaje de egresados. 

Más allá de la separación de materiales secos, en el muni-
cipio de Vicente López se desarrollan programas para ciertos 
residuos específicos provenientes de todo el distrito. Existe 
un programa de recolección en el que la gente lleva sus pilas 
al municipio para evitar que se entierren en el relleno sani-
tario. El tratamiento se realiza mediante un convenio con la 
empresa Desler. 

Otro programa es el de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE). El municipio cuenta con tres sitios de 
acopio en la vía pública para que los vecinos de todo el dis-
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trito dejen sus RAEE pequeños y medianos. En el caso de los 
RAEE grandes (de línea blanca), los vecinos deben avisar y el 
municipio se ocupa de retirarlos con un camión, así como de 
disponer el material. Con respecto a la recuperación de mate-
riales, algunos se reutilizan en el país, pero generalmente se 
exportan (chapa y metales preciosos), lo que genera una ga-
nancia económica.

Vicente López también cuenta con el programa Batería Ce-
lular: a través de un convenio con la empresa Personal, se dis-
pone una urna para que los vecinos depositen las baterías. La 
empresa se ocupa luego de su disposición final.

El municipio adhiere al programa de aceite vegetal usado a 
través de un convenio con el OPDS. Una empresa lo retira y a 
cambio emite un cheque que recibe una entidad beneficiaria, 
que cambia cada dos años. Las instituciones beneficiarias, jun-
to con el gobierno, controlan los metros cúbicos entregados. 

Con respecto a restos de poda, el municipio solicita a los 
vecinos que los residuos de césped, troncos, follaje de árboles 
y arbustos sean depositados en la vereda y embolsados. Si bien 
muchos van a disposición final en la CEAMSE, algunos son 
chipeados; la CEAMSE los utiliza como cobertura y no cobra 
por recibirlos. Para ello se compró equipamiento especial en 
2012 (dos chipeadoras grandes y un camión).

PLANTAS DE TRATAMIENTO
Vicente López no posee ninguna planta de tratamiento pro-
pia y, según funcionarios municipales, no cuenta con terrenos 
disponibles para acopiar, disponer o tratar residuos. Todos 
los materiales secos recolectados a través de los puntos ver-
des, como se dijo antes, se envían a las plantas sociales de la 

CEAMSE, mientras que los materiales recolectados mediante 
otras iniciativas se envían a distintos destinos.

INCORPORACIÓN DE RECUPERADORES
INFORMALES
Según un relevamiento realizado por el municipio, se estima 
que en el territorio municipal operan aproximadamente 250 
recuperadores. Pese a ello, el gobierno municipal no coordina 
ninguna acción concreta con cooperativas de recuperadores; 
según algunos funcionarios, muchos de los recuperadores 
provienen de otros municipios y de la ciudad de Buenos Aires.



Se terminó de imprimir en Talleres Trama, 
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